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Presentación  
 
 La Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación tiene el honor de dirigir esta importante 

presentación del Informe Anual de Rendición de Cuentas periodo fiscal 2025, de esta manera el 

informe se pone a disposición de la Comunidad Educativa de los cantones la Libertad y Salinas. 

Debemos destacar que el presente informe refleja las actividades generales por esta Dirección de 

Educación, cumplidas con mucha dedicación y acierto durante el Periodo Fiscal 2025. 

 

El Ministerio de Educación en base al Memorando N° MINEDEC-CZ5-2026-00363-M, de fecha 23 de 

enero del 2026, da a conocer para todas las instituciones que perciben recursos financieros 

provenientes del Estado ecuatoriano a presentar de forma anual el informe de Rendición de Cuentas, 

dispuesto en los art. 95, art. 100, art. 204, art. 208 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

los artículos 89, 90, 91, 92, 94 y 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y en los artículos 9, 

11 y 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a fin de 

transparentar la gestión 

institucional desarrollada y poner en conocimiento de la ciudadanía en general la utilización de los 

recursos públicos y los resultados obtenidos con los mismos. 

 

La Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación como Entidad de Administración Control y 

Ejecución del Sistema Nacional de Educación de Ecuador, a través del proceso de rendición de cuentas 

conjuntamente con las autoridades tiene la obligación de informar y someterse a una evaluación de 

la ciudadanía por las acciones realizadas en el ejercicio de la gestión institucional y en la administración 

de patrimonios públicos. 

 

El objetivo que nos planteamos al presentar este informe es aportar información del Nuevo Modelo 

de Gestión Educativa que diseña la estructuración del Ministerio de Educación para garantizar y 

asegurar el cumplimiento del derecho a la educación. Influyendo de manera directa sobre el acceso 

universal y con equidad a una educación de calidad y calidez, lo que implica ejecutar procesos de 

desconcentración desde los Circuitos, Distritos hacia la Coordinación Zonal 5 y Planta Central, para 

fortalecer los servicios educativos y aproximarlos hacia la ciudadanía, atendiendo las realidades 

locales y culturales. 

 

 

“Transformación educativa” 
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1. Glosario de siglas 
 
 
SAFPI  Servicio de atención familiar para la primera infancia. 
 
NAP:  Nivelación y Aceleración pedagógica. 
 
PCEI: Personas con escolaridad inconclusa. 
 
CZ5:  Coordinación Zonal 5. 
 
IEs:    Instituciones Educativas. 
 
UDAI:  Unidad de Apoyo a la Inclusión. 
 
DPAI:  Docente pedagogo de apoyo a la inclusión. 
 
DAH:  Docente de aulas hospitalarias. 
 
NEE:  Necesidades educativas específicas . 
 
DECE:    Departamento de consejería estudiantil. 
 
PICE:     Plan Institucional de Continuidad Educativa. 
 
 

  
2. Introducción  
 
La Constitución de la República del Ecuador, establece en el Art. 95.- “Las ciudadanas y ciudadanos, 

en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 

planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado 

y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 

ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 

pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 

ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”. 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 208, indica. - “Serán deberes y atribuciones del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, además de los previstos en la ley (…) numeral 2. 

Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y 

coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social”. 

 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural establece en el Art. 2 Principios.- “La actividad educativa 

se desarrolla atendiendo a los siguientes principios generales, que son los fundamentos filosóficos, 

conceptuales y constitucionales que sustentan, definen y rigen las decisiones y actividades en el 

ámbito educativo:... w.- Calidad y calidez.- Garantiza el derecho de las personas a una educación de 

calidad y calidez, pertinente, adecuada, contextualizada, actualizada y articulada en todo el proceso 
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educativo, en sus sistemas, niveles, subniveles o modalidades; y que incluya evaluación 

permanentes...”. 

 
 
3. Rendición de cuentas gestión 20251  
 

3.1 Educación segura: el programa Comunidades Educativas Seguras y Protectoras está destinado a 
fortalecer la seguridad en el sistema educativo, con enfoques diferenciados según los niveles de riesgo 
y promoviendo la participación de toda la comunidad educativa. Además, se establece una 
priorización de las unidades educativas según su nivel de riesgo, lo que permite una intervención más 
efectiva y la asignación de recursos adecuados.  

 

3.1.1 Ofertas Educativas 

Estudiantes Oferta Ordinaria 

CANTIDAD DE ESTUDIANTES DISTRITO 24D02 PERIODO LECTIVO 2025-2026 

SOSTENIMIE
NTO 

TOTAL 
INSTITUCIO

NES 
DISTRITO 

24D02 

N° 
ESTUDIAN

TES 
INICIAL 

N° 
ESTUDIAN
TES EGB 

N° 
ESTUDIAN
TES EGB 

SUPERIOR 

N° 
ESTUDIAN
TES BACH 
CIENCIAS 

N° 
ESTUDIAN
TES BACH 
TECNICO 

TOTAL 
ESTUDIAN

TES 

PARTICULAR 50 850 5798 2892 2076 701 12317 

FISCOMISION
AL 

2 17 369 874 1078 67 2405 

FISCAL 50 3389 18130 8597 5548 2447 38111 

TOTAL 102 4256 24297 12363 8702 3215 52833 

Tabla 1 Estudiantes Oferta Ordinaria 

Los procesos de registro y matrícula ordinaria, traslados de estudiantes y matrículas extraordinarias 
en instituciones educativas fiscales se realizó a través de la página web juntos.educacion.gob.ec, 
permitiendo a la familia de los estudiantes, escoger la institución educativa de su preferencia de 
acuerdo con la disponibilidad de oferta educativa y la ubicación de referencia, y en las Instituciones 
Educativas Municipales y Particulares el registro y matrícula lo realizan en cada Institución en el 
sistema GIA del Mineduc. Durante este período 2025-2026,  Distrito 24D02 cuenta con 52.833 
estudiantes matriculados en todos los sostenimientos y modalidades oferta ordinaria. 

 
 

ESTUDIANTES  DE OFERTA EXTRAORDINARIA PARA PERSONAS CON ESCOLARIDAD INCONCLUSA 
PCEI 
 
Para este año lectivo 2025-2026 en ciclo 1 de marzo a octubre de 2025 Ciclo 1 y ciclo 2 que consiste 
en Octubre 2025 a Marzo 2026 tenemos beneficiados una totalidad de 918, los de ciclo 1 que cursaron 
el 3er Año de Bachillerato ya están graduados y se mantienen los estudiantes de ciclo 2 que están en 
continuidad y los que están en 3er Año de Bachillerato próximos a titularse en marzo 2026. 
 
▪ Para este año lectivo 2025-2026 tenemos beneficiados 918  
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Estudiantes Y Docentes PCEI, Por Institución 
  

INSTITUCIONES TOTAL ESTUDIANTES N° DE DOCENTES  

E.E.B. MANUELA ESPEJO  86 3 

U.E. PEDRO FRANCO 54 3 

E.E.B. METROPOLITANO 38 2 

U. E. DR. LUIS CELLERI  206 8 

U.E. SALINAS 128 7 

U.E. SALINAS INNOVA 38 6 

U.E. ERNESTO GONZALEZ M 182 6 

U.E. JAMES SMITSHON 186 6 

TOTAL  918 41 

Tabla 2 Estudiantes Y Docentes PCEI, Por Institución 

Estudiantes Por Nivel Educativo 
 

 OFERTA EDUCATIVA  ABC 2024 

ALFABETIZACION 8 

POST ALFABETIZACION 27 

BASICA SUPERIOR FLEXIBLE 269 

BACHILLERATO INTENSIVO 614 

TOTAL ESTUDIANTES BENEFICIADOS 918 

Tabla 3 Estudiantes Por Nivel Educativo 

 

La Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión (UDAI) del Distrito Educativo 24D02 La Libertad – Salinas 
tiene como misión brindar acompañamiento técnico, psicopedagógico y especializado a estudiantes 
con necesidades educativas específicas asociadas y no asociadas a la discapacidad, así como asesorar 
a las instituciones educativas para el fortalecimiento de prácticas inclusivas en el marco de la política 
pública de educación inclusiva. 
 
Talento Humano  
Durante el periodo 2025, la UDAI contó con el siguiente equipo técnico: 
 
Analistas Distritales UDAI: 
El Distrito Educativo 24D02 cuenta con 3 analistas distritales UDAI, quienes desarrollan procesos de 
evaluación psicopedagógica, seguimiento de casos, orientación técnica a instituciones educativas y 
articulación interinstitucional, en cumplimiento de los lineamientos emitidos por el Ministerio de 
Educación. 
 
Docentes de Apoyo a la Inclusión (DAI): 
El Distrito cuenta con diez 10 Docentes de Apoyo a la Inclusión (DAI), quienes brindan 
acompañamiento pedagógico directo en las instituciones educativas, en coordinación permanente 
con la UDAI, orientando procesos de adecuaciones curriculares, atención a estudiantes con 
necesidades educativas específicas y fortalecimiento de prácticas inclusivas. 
 
Docentes de Aulas Hospitalarias y Domiciliarias: 
Se cuenta con 2 docentes asignados al Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria, 
quienes desarrollan procesos pedagógicos con estudiantes que, por condiciones de salud, no pueden 
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asistir temporalmente a sus instituciones educativas de origen, garantizando la continuidad 
educativa durante los periodos de hospitalización o tratamiento domiciliario. 
 
Cobertura institucional 
La UDAI brinda atención y acompañamiento a un total de 52 instituciones educativas fiscales y 
fiscomisionales del Distrito 24D02 La Libertad – Salinas, en las cuales se atiende a estudiantes con 
necesidades educativas específicas asociadas y no asociadas a la discapacidad, mediante la 
articulación con equipos directivos, DECE, Docentes de Apoyo a la Inclusión, docentes, padres de 
familia. 
 
Centros hospitalarios atendidos 
En el marco del Programa de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria, la UDAI realiza 
seguimiento y acompañamiento a los procesos educativos desarrollados en los siguientes centros 
hospitalarios: 
 

• Hospital Básico Dr. Rafael Serrano López – Cantón La Libertad 

• Hospital Básico Dr. José Garcés Rodríguez – Cantón Salinas 

 

3.1.2 Escuelas Seguras 

En referencia a la Circular Nro. MINEDUC-SIEBV-2023-00001-C, emitida por la Psic. Diana Cristina 

Castellanos Vela - SUBSECRETARIA PARA LA INNOVACION EDUCATIVA Y EL BUEN VIVIR se socializa lo 

siguiente:  Conforme con el artículo 50.2 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, el 

Departamento de Consejería Estudiantil (DECE) es: “un organismo técnico, especializado, inter y 

multidisciplinario de las instituciones educativas encargado de implementar la atención y velar por el 

desarrollo integral de las y los estudiantes, con la participación y apoyo de la comunidad educativa; 

especialmente el acompañamiento de padres y madres de familia, sustentado en el interés superior 

del niño como principio, derecho y regla de procedimiento, así como los principios de 

corresponsabilidad y debida diligencia; y bajo el enfoque de derechos, inclusión, género, 

intergeneracional, interculturalidad, movilidad, interseccionalidad y plurinacionalidad en garantía de 

los derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades”.  

Acuerdo Interministerial Nro. MINEDUC-MDI-2023-001, suscrito por el Ministerio de Educación y el 

Ministerio del Interior, de fecha 16 de febrero del 2023, a través del cual se expidió oficialmente el 

"Plan Nacional De Escuelas Seguras" y el "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN INFRACCIONES COMETIDAS 

DENTRO DEL SISTEMA EDUCATIVO”.   

CANTÓN  AMIE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DIRECCIÓN DE LA IE 

LA LIBERTAD 24H00251 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 11 DE 

DICIEMBRE 

BARRIO ABDON CALDERON CALLE 

GUAYAQUIL ENTRE JUAN LEON MERA Y 

VICENTE ROCAFUERTE AV 20 CALLE 19 

LA LIBERTAD 24H00205 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

FRANCISCO VALDIVIA DÍAZ 

BARRIO ROCAFUERTE CALLE 24 SEGUNDA 

AVENIDA 

LA LIBERTAD 24H00261 
UNIDAD EDUCATIVA DR. LUIS CELLERI 

AVILÉS 

SECTOR LA CAROLINA CALLE 10 AVENIDA 5 Y 

7 

SALINAS 24H00283 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTA 

ROSA 

BARRIO PRIMERO DE ENERO CALLE 60 AV 44 

FRENTE AL PARQUE PRINCIPAL DE SANTA 

ROSA 
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SALINAS 24H00281 
UNIDAD EDUCATIVA DOLORES ELENA 

CABRERA QUELAL 

BARRIO PRIMERO DE ENERO AVENIDA 46 

ENTRE 57 Y 58 

Tabla 4 Plan Nacional De Escuelas Seguras 

Rutas y protocolos de actuación: La Constitución de la República y la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural (LOEI) establecen que las instituciones educativas son espacios de 

protección de derechos, donde se debe garantizar una vida libre de violencia. Considerando 

que la actualización de las "Rutas y Protocolos de Actuación frente a situaciones de violencia 

detectadas o cometidas en el sistema educativo" es de cumplimiento obligatorio para todo el 

personal administrativo y docente. 

Población Capacitada 

Directivos Docentes 
Padres y madres de 

familia 
Estudiantes 

98 3.657 27.361 49.645 

Tabla 5 Población Capacitada 

 
3.1.3 Actividades realizadas de la unidad de gestión de riesgos. 

• Revisión de la información correspondiente a las competencias de la Unidad de Gestión de 
Riesgos de la Dirección Distrital de Educación 24D02 (acuerdos ministeriales, informes de 
trabajo, planes de reducción de riesgos, fichas técnicas). 

• Revisión de planes de reducción de riesgos de las Instituciones Educativas de la Dirección 
Distrital de Educacion24d02 La Libertad – Salinas. 

• Verificación en campo del cumplimiento de los planes de reducción de riesgos de las 
Instituciones Educativas de la Dirección Distrital de Educación 24D02 La Libertad – Salinas. 

• Charlas de inducción sobre el correcto llenado y elaboración de los planes de reducción de 
riesgos con los Coordinadores de las Instituciones Educativas. 

• Coordinación para la capacitación de personal docente encargado de Gestión de Riesgos de 
cada Institución Educativa del Distrito 24D02 a cargo de los departamentos de reducción de 
riesgos de los GAD´S MUNICIPALES y por parte de la SNGRE. 

• Informes preliminares de eventos presentados en las Instituciones Educativas. 

 

3.1.4 Educación especializada e inclusiva 

Durante el año 2025, la UDAI del Distrito 24D02 orientó su gestión a garantizar entornos educativos 
seguros, protectores y accesibles para estudiantes con necesidades educativas específicas asociadas 
y no asociadas a la discapacidad. A través de procesos de evaluación psicopedagógica, seguimiento 
individualizado y acompañamiento a servicios especializados se contribuyó a la identificación 
oportuna de factores de riesgo, a la prevención de vulneraciones de derechos y al fortalecimiento de 
condiciones de seguridad física, emocional y pedagógica en las instituciones y servicios educativos 
especiales del distrito. 

Estudiantes con Necesidades Educativas Específicas (NEE), asociadas o no a la discapacidad, atendidos 
en las 52 instituciones educativas fiscales y fiscomisionales del Distrito Educativo 24D02 La Libertad – 
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Salinas, por los Docentes de Apoyo a la Inclusión (DAI), se abordó mediante procesos de seguimiento 
pedagógico y acompañamiento continuo. Asimismo, se realizó la aplicación de evaluaciones 
psicopedagógicas en los casos que lo ameritaban, considerando que no todos los estudiantes 
requerían una nueva evaluación, debido a que algunos ya contaban con informes psicopedagógicos 
previos vigentes, mientras que otros se encuentran aún en proceso de valoración o a la espera de 
diagnósticos complementarios por parte de instancias especializadas. 

N.- ESTUDIANTES 

ASOCIADOS 

DISCAPACIDAD 

N.- ESTUDIANTES 

NO ASOCIADOS 

DISCAPACIDAD 

TOTAL, DE 

POBLACIÓN 

ATENDIDA 

N.- DE DAI EN 

ESTA 

JURISDICCIÓN 

DISTRITAL 

423 514 937 10 

Tabla 6 Educación especializada e inclusiva 

Población atendida dividida por tipos de necesidad educativa, en esta tabla se aprecia las cantidades 
de estudiantes según sus características el numérico de atención dentro de esta jurisdicción distrital. 

DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS 

UNIDAD DISTRITAL DE APOYO A LA INCLUSIÓN 
 

NECESIDAD EDUCATIVA ASOCIADA A LA DISCAPACIDAD 

TIPO DE DISCAPACIDAD Numérico 

TOTAL 423 

    

NECESIDAD EDUCATIVA NO ASOCIADA A LA DISCAPACIDAD 

TIPOS Numérico 

Dificultades del Aprendizaje 508 

Estudiantes en situación de 
vulnerabilidad 

6 

TOTAL 514 

Tabla 7 Población atendida dividida por tipos de necesidad educativa 

Aplicación de evaluaciones psicopedagógicas, socialización y entrega de informes para la 
implementación de adaptaciones y alineaciones curriculares a estudiantes con Necesidades 
Educativas Específicas (NEE), asociadas o no a la discapacidad – Dirección Distrital 24D02 Educación 

EVALUACIONES PSICOPEDAGÓGICAS N.- ESTUDIANTES 

EVALUADOS 

Año fiscal 2025 197 

Tabla 8 Aplicación de evaluaciones psicopedagógicas 

Seguimiento a estudiantes con necesidades educativas específicas se lo realiza a través de un plan de 
intervención por parte de las UDAI con base al informe psicopedagógico de resultados de los 
instrumentos aplicados al estudiante. 
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La Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión (UDAI) implementa y da seguimiento al Programa de Aulas 
Especializadas en la Escuela de Educación Básica Manuela Espejo, orientado a la atención educativa 
de estudiantes con discapacidad severa, profunda o multidiscapacidad.  

Este servicio garantiza entornos educativos protegidos, accesibles y adaptados, con un enfoque 
pedagógico funcional que prioriza el desarrollo de habilidades básicas, adaptativas y de autonomía, 
acorde a las condiciones y necesidades de cada estudiante. 

El Número de estudiantes con necesidades educativas específicas asociadas a la discapacidad, 
distribuidos según el tipo de discapacidad es de 423. 

3.1.5 Servicio Extraordinario De Atención Familiar A La Primera Infancia - SAFPI. 

De conformidad con las directrices y lineamientos se debe ejecutar en los sectores en donde no exista 

la cobertura del MINEDUC a través de los CEIs., EEB., y/o UE.,  o bien en sectores que se encuentren 

fuera del rango de 2.5 Km a la redonda de los establecimientos educativos del MINEDUC, en este 

contexto, en el drive asignado se efectúa la constatación de las hojas de ruta, registros de asistencia y 

la planificación exigida a través de lineamientos de aplicación así como el ingreso de datos en el 

formulario mensual en línea que el MINEDEC mantiene respecto de esta oferta. 

 
 
Total Beneficiarios    388 
 
3.1.6 Servicio Extraordinario De Nivelación Y Aceleración Pedagógica. (NAP) 

se procedió a la captación de los  aspirantes a integrar en el servicio, de tal forma que, en la validación, 
verificación y remisión de datos en la correspondiente última matriz de cobertura hacia la zonal con 
e-mail de fecha 17 de diciembre de 2025  constan 38 (treinta y ocho) estudiantes entre los subniveles 
elemental y medio. Datos también corroborados a través de la visita in situ efectuada a la institución 
de implementación en la Parroquia J. L. Tamayo Muey específicamente Escuela de Educación Básica 
Nuevos Horizontes. De este proceso cabe precisar, se ha remitido el primer y segundo corte en matriz 
de cobertura y que son atendidos por las 2 docentes NAP.  Se validaron las promociones del período 

  NÓMINA DOCENTES SAFPI DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS 2025 2026 
 

Nº  CÉD. IDENTIDAD APELLIDOS Y NOMBRES  

 
Sitio de Atención. 

Niños que 
atiende 

1 0923696009 ASUNCION CASTILLO SILVIA JACQUELINE Periferia Ctón La Libertad. 30 

2 0917515470 GONZALEZ GONZALEZ FANNY EULALIA Anconcito 29 

3 0923563241 FIGUEROA SANCHEZ JESSICA ELIZABETH Periferia Ctón La Libertad. 27 

4 1306974179 GARCIA CEDEÑO MIRYAN LILIANA J. L. Tamayo - Muey 25 

5 0920932845 GONZALEZ ALEJANDRO YESENIA DESIDE Periferia Ctón La Libertad. 28 

6 0910849470 GONZALEZ TOMALA FRANCISCA LEONOR J. L. Tamayo - Muey 30 

7 0915707434 HERMENEJILDO CRISTOBAL MARIANA DE JESUS Periferia Ctón La Libertad. 29 

8 0915156020 MUÑOZ REYES GINA MARGOT Periferia Ctón La Libertad. 26 

9 0925085318 PEZO CIFUENTES DIANA ALEXIS J. L. Tamayo - Muey 26 

10 0912175122 SANTIANA ORRALA JUANA OFELIA Anconcito 25 

11 0923403323 SANTOS VERA KARIN EMILIA (Vulnerable) Santa Rosa  30 

12 0918821893 SANTOS VERA KENA ELIZABETH Periferia Ctón La Libertad. 27 

13 0922695093 SUAREZ FIGUEROA MERCEDES ALEXANDRA Periferia Ctón Salinas. 29 

14 0919820167 TAGLE TOMALA JESSICA ALEXANDRA J. L. Tamayo - Muey 25 

Tabla 9 Servicio Extraordinario De Atención Familiar A La Primera Infancia 
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lectivo 2025-2026, de los estudiantes beneficiarios de este servicio, en coordinación con los 
responsables de planta central y directivos institucionales 
En el cuadro siguiente se resume lo relatado en líneas anteriores y se detalla a continuación, 
considerando los datos de la última matriz de actualización solicitada por el nivel zonal, en el 
transcurso del período lectivo por quienes cumplen sus actividades académicas y por lo que, a 
posteriori, se deberá elaborar las promociones y efectuar el registro de la información en el aplicativo 
diseñado para este propósito, así: 

 
 

 
 
En el período lectivo 2025 – 2026, se cuenta con el concurso de 2 docentes especialistas para este 
servicio extraordinario, en el que, una vez que concluyan las actividades académicas se validará la 
información y determinará la validez de los datos para a emisión y registro de las promociones en el 
CAS – NAP, actividades que se reitera, se desarrollan en la Escuela de Educación Básica Nuevos 
Horizontes de la parroquia J. L. Tamayo-Muey.  

 

3.1.7 Proceso De Titulación 2025-2026 

De acuerdo a lineamientos específicos, para orientar a los actores que intervienen en el proceso de 
Titulación de Bachilleres en los aspectos relacionados con el registro de las calificaciones; verificación 
y validación de información; y, titulación de los estudiantes que cursan el tercer año de bachillerato 
del régimen Costa-Galápagos, año lectivo 2025-2026., El título de bachiller es emitido por la institución 
educativa y cuenta únicamente con la suscripción de su máxima autoridad. La Autoridad Educativa 
Nacional certificará, a través del sistema informático dispuesto para el efecto, la validez del título de 
bachiller y su emisión por parte de una institución educativa legalmente autorizada. Se continúa 
validación de títulos de estudiantes rezagados, que han completado los requisitos para su titulación 
tardíamente, por diferentes situaciones. 

 
 

PROCESO DE TITULACIÓN EN TODAS LAS MODALIDADES 2025-2026 

MODALIDAD  SOSTENIMIENTO ESTUDIANTES A TITULARSE % 

EDUCACIÓN ORDINARIA FISCAL 2480 57 

EDUCACIÓN EXTRAORDINARIA INTENSIVA Y NO INTENSIVA FISCAL 213 5 

EDUCACIÓN ORDINARIA  FISCOMISIONAL 397 9 

EDUCACIÓN ORDINARIA PARTICULAR 952 22 

EDUCACIÓN EXTRAORDINARIA INTENSIVA Y NO INTENSIVA  PARTICULAR 316 7 

TOTAL ESTUDIANTES TITULADOS 4358 100 

Tabla 11 Proceso De Titulación 

 
 

DOCENTES Y NUMÉRICO DE ESTUDIANTES ATENDIDOS EN NAP 2025 – 2026. 

# ORDEN APELLIDOS Y NOMBRES  # ESTUD ATEND 2025 - 2026 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

1 FIGUEROA LIMONES ESTEFANY TATIANA 18 

Básica 
elemental y 

Básica 
MEDIA 

2 MACIAS CONTRERAS BELLA SUSANA 20 
Básica 

ELEMENTAL 
Tabla 10 Servicio Extraordinario De Nivelación Y Aceleración Pedagógica. (NAP) 
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Estudiantes a titular por especialidad en todas las modalidades 
 

ESTADÍSTICA DE ESTUDIANTES A TITULAR 2025 

ESPECIALIDAD 

 
ORDINARIA 

 
  

 EXTRAORDINARIA 
INTENSIVO Y NO INTENSIVO  

TÉCNICO     

Comercialización y Ventas 168   

Contabilidad 303 6 

Fabricación y Montaje de Muebles 17   

Informática 295   

Instalaciones, Equipos y Máquinas Eléctricas 67 13 

Gestión Administrativa 103   

Servicios Hoteleros 88 4 

TOTAL TÉCNICOS 1041 23 

CIENCIAS 2788 506 

TOTAL ESTUDIANTES TITULADOS 3829 529 

4358 

Tabla 12 Estudiantes a titular por especialidad en todas las modalidades  

3.2 Alimentación escolar de calidad 

Impulsamos la dotación de un verdadero aporte a la nutrición para el desarrollo adecuado de las 
capacidades cognitivas de niñas, niños y jóvenes, con el fin de que el proceso de aprendizaje sea 
apropiado. Se refuerza con el Programa Mundial de Alimentos para la entrega de raciones 
alimenticias frescas y saludables en 14 instituciones educativas que beneficiarán a 16,793 
estudiantes.  
 
Programa de Alimentación Escolar (PAE).- la División Distrital de Administración Escolar, encargada de 
verificar el normal cumplimiento del programa, mediante el reporte de entrega de raciones 
alimenticias, el reporte de fechas de entrega por parte del proveedor, como el reporte de entrega a 
estudiantes por parte de las instituciones educativas, fue verificado que dicha información se 
encuentre completa, validada y correcta al 100%, conforme a lo realmente recibido en cada institución 
educativa beneficiaria. 
Una vez contrastando los datos con la documentación física y los registros de distribución existentes, 
a fin de garantizar la integridad y veracidad de la información reportada y concluida la revisión, la 
Dirección Distrital 24D02 La Libertad - Salinas emitió las certificaciones correspondientes e informes 
con las fichas de monitoreo por cada entrega de la orden de compra, y remitidas a la Coordinación 
Zonal 5. 
 
Fueron entregadas raciones alimenticias a través de todo el año 2025, beneficiando a una población 
estudiantes de 31.000 estudiantes aproximadamente. 
 
 
3.2.1 Primera Orden De Compra, Sexta Orden De Entrega 

Se dio seguimiento a la entrega de 592.110 raciones alimenticias a estudiantes que corresponde a 
Primera Orden de Compra, Sexta Orden de Entrega siendo los beneficiarios las siguientes Instituciones 
Educativas. 

Nº AMIE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SOSTENIMIENTO 
RACIONES 

PLANIFICADAS 
TOTAL BENEFICIARIOS 

ATENDIDOS 

1 24H00041 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARMEN EUFEMIA 

MONTENEGRO DE OBREGÓN 
FISCAL 15.444 858 

2 24H00182 UNIDAD EDUCATIVA PEDRO FRANCO DAVILA FISCAL 5.688 316 

3 24H00188 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MAURICIO 

HERMENEJILDO DOMINGUEZ 
FISCAL 10.152 564 
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4 24H00191 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA IVÁN ABAD GUERRA FISCAL 10.800 600 

5 24H00193 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING. SIXTO CHANG 

CANSING 
FISCAL 7.740 430 

6 24H00202 UNIDAD EDUCATIVA PENINSULA DE SANTA ELENA FISCAL 24.480 1360 

7 24H00205 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO VALDIVIA 

DÍAZ 
FISCAL 10.188 566 

8 24H00206 UNIDAD EDUCATIVA SEGUNDO CISNEROS ESPINOZA MUNICIPAL 5.256 292 

9 24H00211 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LAS MINAS FISCAL 5.256 292 

10 24H00212 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 25 DE SEPTIEMBRE FISCAL 14.670 815 

11 24H00214 UNIDAD EDUCATIVA LA LIBERTAD FISCAL 12.420 690 

12 24H00218 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOLORES VEINTIMILLA DE 

GALINDO 
FISCAL 6.264 348 

13 24H00219 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GARCÍA CANDO FISCAL 18.990 1055 

14 24H00235 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CRISTÓBAL COLÓN FISCAL 612 34 

15 24H00241 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABDÓN CALDERÓN 

GARAICOA 
FISCAL 15.390 855 

16 24H00244 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PAQUISHA FISCAL 12.906 717 

17 24H00248 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ ESMERALDA 

VALDIVIA DE PEÑA 
FISCAL 2.322 129 

18 24H00251 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 11 DE DICIEMBRE FISCAL 23.292 1294 

19 24H00254 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TRECE DE ABRIL FISCAL 20.934 1163 

20 24H00256 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELA ESPEJO FISCAL 9.180 510 

21 24H00257 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ PEDRO VARELA FISCAL 19.458 1081 

22 24H00261 UNIDAD EDUCATIVA DR. LUIS CÉLLERI AVILÉS FISCAL 11.844 658 

23 24H00262 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOHN M. PENNEY FISCAL 7.074 393 

24 24H00263 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOCE DE JULIO FISCAL 8.856 492 

25 24H00264 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GUSTAVO ENRIQUE 

GALINDO VELASCO 
FISCAL 8.604 478 

26 24H00265 UNIDAD EDUCATIVA LUIS AUGUSTO MENDOZA MOREIRA FISCAL 18.522 1029 

27 24H00267 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOMINGO FAUSTINO 

SARMIENTO 
FISCAL 19.872 1104 

28 24H00269 
CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL ROSA VICTORIA ÁLAVA 

BRIONES VDA. DE VICUÑA 
FISCAL 2.664 148 

29 24H00271 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARLOS ESPINOSA 

LARREA 
FISCAL 14.022 779 

30 24H00272 UNIDAD EDUCATIVA SALINAS FISCAL 3.636 202 

31 24H00274 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABG. CESAR GASPAR 

MONTENEGRO LAINEZ 
FISCAL 6.174 343 

32 24H00276 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE ALFARO FISCAL 12.564 698 

33 24H00281 UNIDAD EDUCATIVA DOLORES ELENA CABRERA QUELAL FISCAL 7.092 394 

34 24H00283 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTA ROSA FISCAL 16.686 927 

35 24H00293 UNIDAD EDUCATIVA EUGENIO ESPEJO FISCAL 27.108 1506 

36 24H00299 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELA CAÑIZARES FISCAL 15.750 875 

37 24H00309 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GRAL. CÉSAR ROHON 

SANDOVAL 
FISCAL 15.822 879 

38 24H00310 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUISA MARTÍN GONZÁLEZ FISCAL 6.534 363 

39 24H00313 UNIDAD EDUCATIVA VIRGINIA REYES GONZÁLEZ FISCAL 23.076 1282 

40 24H00319 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRIMERO DE MAYO FISCAL 1.224 68 

41 24H00323 ESCUELA DE EDUCACION BASICA METROPOLITANO FISCAL 1.782 99 

42 24H00325 UNIDAD EDUCATIVA SALINAS SIGLO XXI MUNICIPAL 6.246 347 

43 24H00326 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA OASIS TAMAYENSE FISCAL 5.346 297 

44 24H00327 UNIDAD EDUCATIVA MUEY FISCAL 7.236 402 

45 24H00331 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO HUERTA 

RENDÓN 
FISCAL 7.182 399 

46 24H00334 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA NUEVOS HORIZONTES FISCAL 10.674 593 

47 24H00336 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE TAMAYO FISCAL 17.640 980 

48 24H00337 UNIDAD EDUCATIVA SIMÓN BOLÍVAR FISCAL 15.876 882 

49 24H00340 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MERCEDES MORENO 

IRIGOYEN 
FISCAL 13.482 749 

50 24H00361 UNIDAD EDUCATIVA AMERICANO FISCOMISIONAL 9.882 549 

51 24H00367 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING.MARCO POLO 

MOROCHO AJOY 
FISCAL 6.534 363 

52 24H00389 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ DEL SABER FISCAL 11.664 648 

Tabla 13 Primera Orden De Compra, Sexta Orden De Entrega 

Se dio seguimiento a la entrega de 654.620 raciones alimenticias a estudiantes que corresponde a 
Segunda Orden de Compra, Segunda Orden de Entrega siendo los beneficiarios las siguientes 
Instituciones Educativas. 
 
Se dio seguimiento a la entrega de 654.620 raciones alimenticias a estudiantes que corresponde a 
Segunda Orden de Compra, Segunda Orden de Entrega siendo los beneficiarios las siguientes 
Instituciones Educativas. 
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Se dio seguimiento a la entrega de 601.350 raciones alimenticias a estudiantes que corresponde a 
Segunda Orden de Compra, Tercera Orden de Entrega siendo los beneficiarios las siguientes 
Instituciones Educativas. 
 
3.2.2 Tercera Orden De Compra, Primera Orden De Entrega 

 

Nº AMIE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SOSTENIMIENTO 
RACIONES 

PLANIFICADAS 
TOTAL BENEFICIARIOS 

ATENDIDOS 

1 24H00041 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARMEN EUFEMIA 

MONTENEGRO DE OBREGÓN 
FISCAL 16,740 837 

2 24H00182 UNIDAD EDUCATIVA PEDRO FRANCO DAVILA FISCAL 5,260 263 

3 24H00188 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MAURICIO 

HERMENEJILDO DOMINGUEZ 
FISCAL 11,260 563 

4 24H00191 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA IVÁN ABAD GUERRA FISCAL 11,680 584 

5 24H00193 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING. SIXTO CHANG 

CANSING 
FISCAL 8,660 433 

6 24H00202 UNIDAD EDUCATIVA PENINSULA DE SANTA ELENA FISCAL 27,280 1364 

7 24H00205 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO VALDIVIA 

DÍAZ 
FISCAL 11,440 572 

8 24H00206 UNIDAD EDUCATIVA SEGUNDO CISNEROS ESPINOZA MUNICIPAL 5,380 269 

9 24H00211 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LAS MINAS FISCAL 5,940 297 

10 24H00212 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 25 DE SEPTIEMBRE FISCAL 15,280 764 

11 24H00214 UNIDAD EDUCATIVA LA LIBERTAD FISCAL 12,960 648 

12 24H00218 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOLORES VEINTIMILLA DE 

GALINDO 
FISCAL 7,000 350 

13 24H00219 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GARCÍA CANDO FISCAL 21,420 1071 

14 24H00235 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CRISTÓBAL COLÓN FISCAL 940 47 

15 24H00241 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABDÓN CALDERÓN 

GARAICOA 
FISCAL 18,160 908 

16 24H00244 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PAQUISHA FISCAL 17,540 877 

17 24H00248 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ ESMERALDA 

VALDIVIA DE PEÑA 
FISCAL 2,540 127 

18 24H00251 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 11 DE DICIEMBRE FISCAL 26,500 1325 

19 24H00254 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TRECE DE ABRIL FISCAL 24,360 1218 

20 24H00256 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELA ESPEJO FISCAL 9,640 482 

21 24H00257 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ PEDRO VARELA FISCAL 18,520 926 

22 24H00261 UNIDAD EDUCATIVA DR. LUIS CÉLLERI AVILÉS FISCAL 14,920 746 

23 24H00262 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOHN M. PENNEY FISCAL 7,800 390 

24 24H00263 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOCE DE JULIO FISCAL 9,360 468 

25 24H00264 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GUSTAVO ENRIQUE 

GALINDO VELASCO 
FISCAL 9,240 462 

26 24H00265 UNIDAD EDUCATIVA LUIS AUGUSTO MENDOZA MOREIRA FISCAL 17,740 887 

27 24H00267 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOMINGO FAUSTINO 

SARMIENTO 
FISCAL 21,800 1090 

28 24H00269 
CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL ROSA VICTORIA ÁLAVA 

BRIONES VDA. DE VICUÑA 
FISCAL 3,620 181 

29 24H00271 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARLOS ESPINOSA 

LARREA 
FISCAL 17,420 871 

30 24H00272 UNIDAD EDUCATIVA SALINAS FISCAL 3,500 175 

31 24H00274 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABG. CESAR GASPAR 

MONTENEGRO LAINEZ 
FISCAL 7,220 361 

32 24H00276 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE ALFARO FISCAL 14,440 722 

33 24H00281 UNIDAD EDUCATIVA DOLORES ELENA CABRERA QUELAL FISCAL 7,200 360 

34 24H00283 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTA ROSA FISCAL 18,500 925 

35 24H00293 UNIDAD EDUCATIVA EUGENIO ESPEJO FISCAL 18,840 942 

36 24H00309 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GRAL. CÉSAR ROHON 

SANDOVAL 
FISCAL 15,860 793 

37 24H00310 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUISA MARTÍN GONZÁLEZ FISCAL 8,160 408 

38 24H00313 UNIDAD EDUCATIVA VIRGINIA REYES GONZÁLEZ FISCAL 24,740 1237 

39 24H00319 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRIMERO DE MAYO FISCAL 1,820 91 

40 24H00323 ESCUELA DE EDUCACION BASICA METROPOLITANO FISCAL 2,620 131 

41 24H00325 UNIDAD EDUCATIVA SALINAS SIGLO XXI MUNICIPAL 6,480 324 

42 24H00326 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA OASIS TAMAYENSE FISCAL 5,680 284 

43 24H00327 UNIDAD EDUCATIVA MUEY FISCAL 8,720 436 

44 24H00331 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO HUERTA 

RENDÓN 
FISCAL 8,600 430 

45 24H00334 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA NUEVOS HORIZONTES FISCAL 11,480 574 

46 24H00336 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE TAMAYO FISCAL 19,360 968 

47 24H00337 UNIDAD EDUCATIVA SIMÓN BOLÍVAR FISCAL 16,620 831 

48 24H00340 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MERCEDES MORENO 

IRIGOYEN 
FISCAL 13,940 697 

49 24H00361 UNIDAD EDUCATIVA AMERICANO FISCOMISIONAL 10,860 543 

50 24H00367 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING.MARCO POLO 

MOROCHO AJOY 
FISCAL 6,860 343 



 

18 
 

51 24H00389 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ DEL SABER FISCAL 11,800 590 

Tabla 14 Tercera Orden De Compra, Primera Orden De Entrega 

Se dio seguimiento a la entrega de 584.117 raciones alimenticias a estudiantes que corresponde a 
Cuarta Orden de Compra, Primera Orden de Entrega siendo los beneficiarios las siguientes 
Instituciones Educativas. 
 
Se dio seguimiento a la entrega de 491.584 raciones alimenticias a estudiantes que corresponde a 
Cuarta Orden de Compra, Segunda Orden de Entrega siendo los beneficiarios las siguientes 
Instituciones Educativas. 
 
3.2.3 Adquisición de mobiliario insumos, materiales y suministros 

Se realizó la adquisición de mobiliario escolar, material lúdico y deportivo, inversión $108.960,65. 
 
De la misma manera se realizó la adquisición de insumos, materiales y suministros de construcción 
para mejoramiento de: UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ PEDRO VARELA, UNIDAD EDUCATIVA DR. LUIS 
CELLERI AVILÉS, Unidad Educativa La Libertad, ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA11 DE DICIEMBRE, 
Escuela De Educación Básica Presidente Tamayo pertenecientes al distrito educativo 24d02 la libertad 
- salinas, de la coordinación zonal 5 del ministerio de educación, deporte y cultura, por un monto de 
us$5993.41 (cinco mil novecientos noventa y tres dólares con 41/100), de acuerdo a orden de compra 
nro. Ocb-013-24d02-2025. 

SUBTOTAL 5993.41 

SUBTOTAL 15% 2735.03 

SUBTOTAL 5% 3258.38 

IVA 15% 410.25 

IVA 5% 162.92 

TOTAL 6566.58 

 
Orden de compra Nro. OCB-014-24D02-2025 para la adquisición de insumos, materiales y suministros 
para construcción, electricidad, plomería, carpintería, para mejoramiento de la escuela de educación 
básica doce de julio, perteneciente al distrito educativo 24D02 La Libertad - Salinas, de la coordinación 
zonal 5, del ministerio de educación, deporte y cultura. 

SUBTOTAL 1396.71 

SUBTOTAL 15% 1004.09 

SUBTOTAL 5% 392.62 

IVA 15% 150.61 

IVA 5% 19.63 

TOTAL 1566.95 

 

3.3 Reinserción escolar 

Nuestro objetivo es que todos los niños, niñas y adolescentes estén estudiando. Es por eso que el 
Ministerio de Educación lleva  

implementando varias estrategias para que los estudiantes que han abandonado la escuela o se han 
ausentado durante un período prolongado regresen al sistema educativo. Una de ellas es “Todos al 
Aula”, logrando en 5 meses una reinserción escolar de 15,789 estudiantes.  

3.3.1 Plan Nacional Aprender A Tiempo 

El Ministerio de Educación con la finalidad de disminuir el rezago de aprendizaje y brechas educativas 
existentes en los estudiantes del Sistema Nacional de Educación, plantea el desarrollo y ejecución del 
Plan Nacional “Aprender a Tiempo”, como un instrumento de apoyo técnico y pedagógico orientado 
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a la nivelación y recuperación de aprendizajes, alineado al primer eje de acción del Ministerio de 
Educación "Encontrémonos" (planes de reinserción nacional y nivelación).  

 
El Plan contempla un proceso de nivelación continua y permanente, para todos los niveles de 
educación; el mencionado proceso se realizará a través de un acompañamiento individualizado a 
autoridades institucionales, para que estos a su vez fomenten en su planta docente buenas prácticas 
pedagógicas, altas expectativas, foco en la sala de clases y trabajo colaborativo. 

 
PLAN NACIONAL APRENDER A TIEMPO 2025 

DE INSTITUCIONES 
FISCALES 
BENEFICIADAS 

ESTUDIANTES 

TOTAL  

NOMBRE 
DOCENTES 

PROMOTORES 
PEDAGOGOS 

GRADO2 
DE EGB 

4TO DE 
EGB 

5TO DE 
EGB 

6TO EGB 7MO EGB 8VO EGB 9 AÑO 10MO 

UE PENÍNSULA DE 
SANTA ELENA 

          120     120 REINA TUMBACO 

 OASIS TAMAYENSE       39         39 REINA TUMBACO 

ABDON CALDERON            79     79 REINA TUMBACO 

CARLOS ESPINOZA 
LARREA  

30               30 REINA TUMBACO 

PEDRO FRANCO 
DAVILA 

          94     94 REINA TUMBACO 

SALINAS           39 46   85 
SANDRA 

MEJILLONES 

SANTA ROSA     38 30 35       103 
SANDRA 

MEJILLONES 

METROPOLITANO               33 33 
SANDRA 

MEJILLONES 

R. LUIS CÉLLERI AVILES           118     118 
SANDRA 

MEJILLONES 

 FRANCISCO HUERTA 
RENDON 

  25             25 
SANDRA 

MEJILLONES 

TOTAL ESTUDIANTES BENEFICIADOS 726 

Tabla 15 Plan Nacional Aprender A Tiempo 

 
3.3.2 Todos Al Aula 

En cumplimiento con el Plan Estratégico Institucional 2021-2025, alineado a la Agenda 2030 para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), establece en su Objetivo 4: “Garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 

todos”. 

Con este antecedente, en la estrategia “TODOS AL AULA”, que es la propuesta del Ministerio de 
Educación, para incrementar la tasa de matrícula a través de la identificación de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran fuera del Sistema Educativo Nacional, a través de Búsqueda Puerta a 
Puerta y/o acciones complementarias. 

 
Los actores educativos que forman parte de la búsqueda territorial en Instituciones Educativas son 
DOCENTE DE APOYO A LA INCLUSIÓN – DPAI, UDAI DOCENTES, SAFPI DOCENTES, NAP DOCENTE, 
COORDINADORES PCEI, en distrito 24D02, La Libertad – Salinas, se lograron muchas captaciones. 
 
3.3.3 Alertas SUUSEN 

 

ALERTAS SUUSEN 

ALERTAS PRESENTADAS 5194 

ALERTAS GESTIONADAS 5160 

ALERTAS PENDIENTES 34 
Tabla 16 Alertas SUUSEN 
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En coherencia con el eje de Reinserción Escolar, la UDAI ejecutó acciones orientadas a garantizar la 
continuidad educativa de estudiantes que enfrentaron interrupciones en su escolaridad, 
especialmente aquellos atendidos en los programas de Aulas Hospitalarias y Domiciliarias.  

Durante el periodo 2025 se realizaron seguimientos a estudiantes hospitalizados o con atención 
domiciliaria, facilitando procesos de continuidad pedagógica y articulación con las instituciones 
educativas de origen.  

Atenciones educativas en el Programa de Aulas Hospitalarias y Domiciliarias. Estas acciones 
garantizaron la continuidad educativa de estudiantes con condiciones de salud, contribuyendo a la 
educación segura, la reinserción escolar y el bienestar educativo, fortaleciendo los procesos de 
inclusión y evitando la interrupción de la trayectoria educativa de la población atendida. 

Año 2025 

Atenciones a estudiante en el 
programa Aulas Hospitalarias 

Y Domiciliarias 

Atenciones 
Hospitalaria 

Atenciones 
Domiciliaria 

Total 572 142  430 
 

Tabla 17 Programa de Aulas Hospitalarias y Domiciliarias 

Estudiantes permanentes e ingresos al programa. Estos datos reflejan la continuidad del 
acompañamiento educativo a estudiantes en condición de enfermedad y la capacidad de respuesta 
del servicio para incorporar nuevos casos, contribuyendo a la educación segura, la reinserción escolar 
y la garantía del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Año 2025 

Número de estudiante 
atendidos en el programa 

Aulas Hospitalarias 

Y Domiciliarias 

Estudiantes 
Permanentes 

Estudiantes Nuevos 
Ingresados en el 

programa 

Total 302 178  126 
 

Tabla 18 Estudiantes permanentes e ingresos al programa 

Atenciones brindadas por el Programa de Aulas Hospitalarias y Domiciliarias estuvieron asociadas a 
diversas condiciones de salud de los estudiantes, evidenciando la importancia de este servicio para 
garantizar una educación segura, la continuidad de los procesos educativos, la reinserción escolar 
oportuna y el ejercicio efectivo del derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes que, por su 
condición de salud, se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad. 

Año 2025 
Atenciones por 

Enfermedad 
Catastrófica 

Atenciones por 
De rara o 
huérfana 

Atenciones por 
Código  

Atenciones por 
Común 

Total 139 37 55 408 
Tabla 19 Atenciones brindadas por el Programa de Aulas Hospitalarias 

3.4 Revalorización Docente 

Promueve reconocer el trabajo de los docentes, motivarlos, capacitarlos y otorgarles la importancia 
y el respeto que merecen. Es un compromiso fundamental para mejorar la calidad de la educación 
en nuestro país. A través de la revalorización docente, podemos garantizar las herramientas y 
condiciones necesarias para que desempeñen su trabajo de manera profesional y efectiva.  
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3.4.1 Proceso De Jubilación  

 
Mediante Quipux se ha solicitado la autorización para el pago de jubilación patronal de 5 jubilados del 

año 2018, y 1 jubilada del año 2024, amparados en el código de trabajo. 

Se atendió petición realizada por una apoderada de una exservidora, jubilada en el año 2009, quien 

laboró en el Ministerio de Educación hasta el 30 de septiembre de 2009 y recibió como compensación 

económica por jubilación conforme lo que determinaba el Decreto Ejecutivo 1127 de 05 de junio de 2008 

la cantidad de USD. 12.000,00, motivo por el cual solicita el pago de la diferencia del estímulo económico 

determinado en el artículo 1 de la Ley Orgánica Interpretativa de la Disposición General Novena de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, teniendo como fundamento lo establecido en la Disposición 

Transitoria Vigesimoprimera de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Se procedió a elaborar el expediente para pago de la diferencia de la compensación amparado en la ley 

interpretativa, según protocolo. Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-0086-M, con 

fecha 23 de enero de 2025, se solicitó la revisión, aprobación de expediente y asignación de presupuesto 

para el pago de la diferencia del estímulo económico. 

 

En atención a solicitud realizada por una apoderada mediante memorando Nro. MINEDEC-CZ5-24D02-

2025-1847-M, con fecha 12 de noviembre de 2025, se solicitó a coordinación zonal la revisión del pago 

de la diferencia del estímulo económico por ley interpretativa. 

 

Se cumplió con la desvinculación, elaboración y entrega de expediente digital de 1 docente favorecido 

para acogerse a la jubilación por discapacidad el 31 de enero de 2025, sin novedad. 

Se cumplió con la desvinculación, elaboración y entrega de expedientes digitales de 13 docentes 

favorecidos para acogerse a la jubilación voluntaria el 31 de marzo de 2025, sin novedad. 

Nuestra Directora Distrital, entrega un merecido reconocimiento a los docentes que fueron desvinculados 

el 31 de marzo, para acogerse a la jubilación por el IESS a partir del 1 de abril de 2025. 

 

 

 

 
Ilustración 1 Proceso De Jubilación 
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Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-0472-M, con fecha 27 de marzo de 2025, se 

solicitó a coordinación zonal la actualización del expediente de una servidora, quien se jubiló el 29 de 

febrero de 2024 y falleció el 10 de febrero de 2025, petición que se realizó sin novedad. 

 

Se cumplió con la desvinculación, elaboración y entrega de expediente digital de 1 docente favorecido 

para acogerse a la jubilación obligatoria con fecha 31 de mayo de 2025, sin novedad. 

 
Mediante oficio Nro. AN-TTJF-2025-0004-O, con fecha Quito D.M., 15 de julio de 2025, firmado por un 

Asambleísta, en su parte pertinente solicita gestiones realizadas para el pago de la compensación por 

jubilación a favor de un exservidor. La Dirección Distrital 24D02, por medio de la Unidad de Talento 

Humano, elaboró el informe Nro. 0131-24D02-UDTH-2025, donde se puso en conocimiento las 

novedades encontradas en la desvinculación del exservidor público, docente que laboró en esta 

dependencia, quien al momento de su renuncia no contaba con los requisitos que dispone la ley de 

seguridad social para acogerse a la jubilación.  

 

Se elaboró el informe N° 0145-24D02-UDTH-2025, con fecha 14 de agosto,  para dar a conocer a 

coordinación   zonal 5, el proceso de desvinculación de la ex servidora, amparada en el código de trabajo, 

para recibir el beneficio social en cumplimiento a lo que indica el Sexto Contrato Colectivo MINEDUC-

CETSMEE Artículo 35 BENEFICIO SOCIAL y Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2025-00043-C, Quito, D.M., 21 

de julio de 2025, emitida por el Coordinador General Administrativo y Financiero del Ministerio de 

Educación, que le corresponde desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de julio de 2024. 

 

Desde el 1 de abril al 31 de diciembre del presente año, han presentado la solicitud para que se les 

considere en la planificación para el proceso de desvinculación 16 docentes y 1 funcionario amparado en 

el código de trabajo, según nómina anexa. 

Peticiones que se ha puesto en conocimiento a coordinación zonal 5 para que se le considere en la 

planificación de talento humano venidera. 

 

Desde el mes de marzo al mes de diciembre de 2025, se cumplió con el pago de la compensación por 

jubilación de 9, tanto en efectivo como en bonos del estado a los siguientes servidores: 
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3.4.2 Exservidores Favorecidos Pagos De Compensación Por Jubilación En Efectivo 

 

 

 
 

 
 

FORMA DE 
PAGO 

DOCENTES  VALOR PAGADO CUR 2024  Nº CUR FECHA PAGO 

BONO 1  $  52.510,00  265 28/4/2025 

BONO 1  $  44.545,00  265 28/4/2025 

BONO 1  $  52.215,00  265 28/4/2025 

BONO 1  $  46.905,00  265 28/4/2025 

BONO 1 $52.657,50 696 6/11/2025 

BONO 1 $53.100,00 696 6/11/2025 

BONO 1 $53.100,00 696 6/11/2025 

BONO 1  $  32.450,00  793 8/12/2025 

BONO 1  $  48.232,50  793 8/12/2025 

BONO 1  $  50.150,00  793 8/12/2025 

 Total     485.865,00      

Tabla 20 Exservidores Favorecidos 

Ilustración 2 Exservidores Favorecidos Pagos De Compensación 
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3.4.3 Evidencias Ex Servidores Favorecidos Pagos De Compensación Por Jubilación Con Bonos Del 
Estado 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.4.4 Comisión De Servicios Sin Remuneración 

Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, se cumplió con las peticiones de 6 docentes que 

solicitaron comisión de servicios y renovación de comisión de servicios sin sueldos.  

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FECHA DE INICIO FECHA DE SALIDA 

MUEY  01/MARZO/2025 28/FEBRERO/2027 

LUIS CÉLLERI AVILÉS 
 

01/ABRIL/2025 31/DICIEMBRE/2026 

TRECE DE ABRIL 1/JUNIO/2025 14/MAYO/2027 

FRANCISCO HUERTA R 1/JULIO/2025 31/MAYO/2027 

LUIS CÉLLERI AVILÉS 
 

16/SEPTIEMBRE/2025 15/SEPTIEMBRE/2026 

JOSÉ PEDRO VARELA 1/OCTUBRE/2025 30/SEPTIEMBRE/2027 
Tabla 21 Comisión De Servicios Sin Remuneración 

Ilustración 3 Ex Servidores Favorecidos Pagos De Compensación 
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3.4.5 Traspaso De Puesto Y Partida De Eugenio Espejo 

 
Se realizó 45 acciones de personales y certificados de vacaciones del personal docente por traspaso 
de puesto y partida de la U.E. Eugenio Espejo del Ministerio de Defensa a Ministerio de Educación.  
 
3.4.6 Homologación Salarial 

HOMOLOGACIÓN SÉPTIMO GRUPO 7 
 
En enero de 2025 se validó la información de 19 docentes del grupo N° 07 del proceso de 
homologación. 
 
En junio de 2025 se realizó el proceso de Homologación salarial séptimo grupo, Resolución Nro. 
MINEDUC-MINEDUC-2025-0010-R, se solicitó a financiero lo siguiente: 
 

➢ Finalización de Contrato 
➢ Ingreso y certificación presupuestaria del docente de Contrato 
➢ Certificación presupuestaria y revisión a la clasificación de puesto  
➢ Certificación presupuestaria e ingreso a pasivo 
➢ Modificación nuevo sueldo en IESS 

 
VALIDACIÓN DEL 8° GRUPO DE HOMOLOGACIÓN 
 
Con Memorando N° MINEDUC-CZ5-24D02-2025-1321-M de fecha 14 de agosto de 2025 se validó al 
octavo grupo por homologación salarial con un total 40 docentes. 
 
3.4.7 Casos De Traspaso De Puesto Y Partida Por Bienestar Social 

En atención a solicitudes presentadas por los docentes, quienes fundamentaron sus requerimientos 
en situaciones de extorsión y enfermedades catastróficas; se cumplió con lo establecido en los 
lineamientos para Traspaso de puesto y partida dentro del programa por bienestar social, se realizó 
lo siguiente: 
 

➢ ENTREVISTA AL DOCENTE 
➢ VALIDACIÓN DEDOCUMENTOS 
➢ VISITA DOMICILIARIA (PROVINCIA DE ORIGEN DEL DOCNTE) 
➢ VISITA INSTITUCIONAL 

 
Desde enero hasta diciembre de 2025 salieron favorables 11 docentes que fueron trasladados a otras 
direcciones distritales.  
 

PLANTEL CODIGO AMIE  PLANTEL CODIGO AMIE  

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
GENERAL CESAR 
ROHON SANDOVAL 

24H00309 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
PROVINCIA DE 
IMBABURA 

07H01083 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 07D06 
SANTA ROSA 
EDUCACION 

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
PRESIDENTE ALFARO 

24H00276 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD 

17H000103 
DIRECCIÓN 
DISTRITAL 17D03 LA 
DELICIA 

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
ING. MARCO POLO 
MOROCHO AJOY 

24H00367 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
DR. CICERON ROBLES 
VELASQUEZ 

13H00485 
DIRECCIÓN 
DISTRITAL 13D01 
PORTOVIEJO 
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ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
MAURICIO 
HERMENEJILDO 
DOMINGUEZ 

24H00188 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD -SALINAS-
EDUCACIÓN 

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
ELOY ALFARO 

02H00591 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 02D03 
CHIMBO-SAN 
MIGUEL EDUCACION 

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
GENERAL CESAR 
ROHON SANDOVAL 

24H00309 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
10 DE ENERO 

02H00496 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 02D03 
CHIMBO SAN 
MIGUEL 

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
11 DE DICIEMBRE 

24H00251 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
ELIY ALFARO 

12H00928 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 12D03 
MOCACHE QUEVEDO 
EDUCACIÓN 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BASICA 
DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO 

24H00267 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD SALINAS 
EDUCACIÓN 

CENTRO DE 
EDUCACIÓN INICIAL 
MARIO GERARDO 
LARREA 

02H00487 

DIRECCION 
DISTRITAL 02D04 
CALUMA ECHEANDIA 
LAS NAVES-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
LA LIBERTAD 

24H00276 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD -SALINAS-
EDUCACIÓN 

ESCUELA DE 
EDUCACION BASICA 
DRA. OLGA AGUILAR 
RAMOS 

09H05096 
DIRECCIÓN 
DISTRITAL 09D22 
PLAYAS EDUCACIÓN 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BASICA 
DOLORES 
VEINTIMILLA DE 
GALINDO 

24H00267 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
JOSE ANTONIO 
GARCIA CANDO 

02H00487 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
JOSE ANTONIO 
GARCIA CANDO 

24H00219 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD -SALINAS-
EDUCACIÓN 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
NUEVOS 
HORIZONTES 

24H00334 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
DR. LUIS CELLERI 
AVILES 

24H00261 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS 
EDUCACIÓN 

UNIDAD EDUCATIVA 
SALINAS 

24H00272 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN 

Tabla 22 Casos De Traspaso De Puesto Y Partida 

 
3.4.8 Proceso De Sectorización  

El proceso de Sectorización Docente tiene como objetivo brindar una alternativa a los docentes con 
nombramiento definitivo, que desean ser trasladados a una institución educativa más cercana a su 
lugar de residencia. 
 
Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2025-00018-R, de fecha Quito, D.M., 23 de enero de 2025, el Mgs. 
José Daniel Rosado Espinoza, COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN DE LA ZONA 5. En ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el artículo 31 del Estatuto Orgánico de gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Educación; y, el artículo 16 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-
MINEDUC-2023-00025-A; y, el Art. 98 del Código Orgánico Administrativo y 295 del Reglamento de la 
LOEI. Resuelve: Artículo 1.-Oficializar el listado de trece (13) docentes beneficiados de la Coordinación 
Zonal 5, correspondiente al proceso de Sectorización Docente 1 a 1, enero del 2025, para lo cual se 
adjunta el listado como anexo a la presente resolución. 
 
Mediante Resolución Nro. MINEDUC-CZ5-2025-00055-R, de fecha Milagro, 25 de febrero de 2025, el 
Mgs. José Daniel Rosado Espinoza, COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN DE LA ZONA 5. En ejercicio 
de las atribuciones que le confiere el artículo 31 del Estatuto Orgánico de gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Educación; y, el artículo 16 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-
MINEDUC-2023-00025-A; y, el Art. 98 del Código Orgánico Administrativo y 295 del Reglamento de la 
LOEI. Resuelve: Artículo 1.-Oficializar el listado de trece (12) docentes beneficiados de la Coordinación 
Zonal 5, correspondiente al proceso de Sectorización Docente 1 a 1, febrero del 2025, para lo cual se 
adjunta el listado como anexo a la presente resolución. 
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Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2025-00005-R, de fecha Quito, D.M., 8 de abril de 2025, 
el Mgs. Christian Giovanni Salazar Coba, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO PROFESIONAL 
EDUCATIVO. En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 19 del Estatuto Orgánico de  
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; la Disposición General Segunda del  
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2023-00025-A; y, el artículo 171 del Código Orgánico 
Administrativo y 295 del reglamento de la LOEI. Resuelve: Autorizar el traspaso de 947 docentes por 
reubicación de partidas, correspondiente al proceso de “Sectorización Docente General Costa- 
Galápagos 2025”, debido a la necesidad del Sistema Educativo. Esta medida garantiza su 
nombramiento y cumple con la optimización de recursos del sector público, conforme al listado 
consolidado adjunto como anexo a la presente resolución. 
 
Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2025-00007-R, de fecha Quito, D.M., 25 de abril de 2025, 
Karen Eliana Guaranga Álvarez, SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PROFESIONAL EDUCATIVO, 
SUBROGANTE. En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 19 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; la Disposición General Segunda del 
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2023-00025-A; y, el artículo 171 del Código Orgánico 
Administrativo y 295 del reglamento de la LOEI. Resuelve: Autorizar el traspaso de 40 docentes por 
reubicación de partidas, correspondiente al proceso de “Sectorización Docente 1 a 1 del mes de abril 
de 2025”, debido a la necesidad del Sistema Educativo. Esta medida garantiza su nombramiento y 
cumple con la optimización de recursos del sector público, conforme al listado consolidado adjunto 
como anexo a la presente resolución. 
 
Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2025-00037-R, de fecha Quito, D.M., 06 de agosto de 2025, 
suscrita por Christian Giovanni Salazar Coba, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO PROFESIONAL 
EDUCATIVO. En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 19 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; la Disposición General Segunda del 
Acuerdo Ministerial No. MINEDUCMINEDUC-2023-00025-A; y, el artículo 171 del Código Orgánico 
Administrativo y 295 del reglamento de la LOEI. 
 
Mediante Resolución Nro. MINEDUC-SDPE-2025-00037-R, de fecha Quito, D.M., 06 de agosto de 2025, 
suscrita por Christian Giovanni Salazar Coba, SUBSECRETARIO DE DESARROLLO PROFESIONAL 
EDUCATIVO. En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 19 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación; la Disposición General Segunda del 
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC- MINEDUC-2023-00025-A; y, el artículo 171 del Código Orgánico 
Administrativo y 295 del reglamento de la LOEI. Resuelve: Artículo 1.-Autorizar el traspaso de 672 
docentes por reubicación de partidas, correspondiente al proceso de “Sectorización Docente General 
Sierra-Amazonía 2025”, debido a la necesidad del Sistema Educativo. Esta medida garantiza su 
nombramiento y cumple con la optimización de recursos del sector público, conforme al listado 
consolidado adjunto como anexo a la presente resolución.  
 
 
3.4.9 Educa Empleo Docentes  

La plataforma EDUCA EMPLEO se habilitada todos los meses, con la finalidad que todos los aspirantes 
a docentes y Profesionales del Departamento de Consejería Estudiantil a nivel nacional puedan aplicar 
a una partida vacante, está ofertas se generan cuando existen renuncias, fallecidos, jubilados o 
desistimiento.  
 

MES DE INGRESO DENOMINACIÓN DEL PUESTO MODALIDAD LABORAL TOTAL 

FEBRERO DOCENTE CONTRATO 4 
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PROFESIONAL DECE CONTRATO 1 

ABRIL 
DOCENTE CONTRATO 38 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 2 

MAYO 

DOCENTE CONTRATO 19 

DOCENTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 3 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 1 

JUNIO 
DOCENTE CONTRATO 4 

DOCENTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 1 

JULIO DOCENTE CONTRATO 1 

AGOSTO 

DOCENTE CONTRATO 0 

DOCENTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 2 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 1 

SEPTIEMBRE 

DOCENTE CONTRATO 2 

DOCENTE SAFPI CONTRATO 1 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 3 

OCTUBRE 

DOCENTE CONTRATO 3 

DOCENTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 3 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 0 

NOVIEMBRE 

DOCENTE CONTRATO 1 

DOCENTE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 2 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 25 

DICIEMBRE 
DOCENTE CONTRATO 1 

PROFESIONAL DECE CONTRATO 6 

TOTAL   124 
Tabla 23 Educa Empleo Docentes 

 
Ilustración 4 Educa Empleo Docentes 

 
3.4.10 Renovación De Contratos Ocasionales 

Mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ5-2024-04303-M de fecha 19 de diciembre de 2024, suscrita 
por el Mgs. José Daniel Rosado Espinoza COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN DE LA ZONA 5, con 
certificación presupuestaria No. 002-UDAF-24D02-2025-MTJE, contenida en el Memorando Nro. 
MINEDUC-CZ5-24D02-DDAF-2025-0010-M, de fecha 20 de enero de 2025, suscrito por el Msc. Ivens 
Mateo Figueroa, Jefe Distrital Administrativo Financiero, y con Memorando Nro. MINEDUC-CZ5-
24D02-UDTH-2025-0006-M de fecha 16 de enero de 2025, suscrito por la Lcda. Evelyn Galindo 
Vasculino, Jefe Distrital de Talento Humano, se procedió a la elaboración de 566 contratos LOEI. 
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INGRESO DE DOCENTE COMO GANADOR DE CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN EN LA 
ESPECIALIDAD DE BACHILLERATO TÉCNICO FIP: CONTABILIDAD: 
 

Se llevó a cabo el ingreso del docente Ganador de Concurso de Méritos y Oposición en la Especialidad 
de Bachillerato Técnico de la Figura Profesional Contabilidad, para la Unidad Educativa Dolores Elena 
Cabrera Quelal; cabe señalar que se procedió de acuerdo a la normativa legal vigente 
 
MINEDUC TE INTEGRA Y PRACTICAS PRE PROFESIONALES         
 
La plataforma informática MinEduc te Integra cuenta con dos módulos para el cumplimiento de sus 
fines: 
 

✓ Voluntariado 
✓ Prácticas Preprofesionales bajo convenio con IES. 

 
Estos procesos por su naturaleza no son remunerados y se desarrollarán en instituciones educativas 
del Magisterio Fiscal. 
 
Esta Dirección Distrital 24D02 La Libertad Salinas – Educación a través de la Unidad Distrital de Talento 
Humano convoca mediante correo institucional, a los estudiantes de las diferentes universidades, a 
fin de recibir una capacitación con la Coordinadora del Departamento de Consejería Estudiantil, antes 
de iniciar sus prácticas pre - profesionales en las instituciones educativas que son asignados.  
 

 
Ilustración 5 MINEDUC Te integra 

VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE VALIDACIÓN DE MÉRITOS 
DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 
 
Con Memorando Nro. MINEDEC-CZ5-2025-04425-M, de fecha 08 de octubre del 2025 remitido por 
Mgs. José Daniel Rosado Espinoza COORDINADOR ZONAL DE EDUCACIÓN DE LA ZONA 5, en el que en 
su ASUNTO menciona textualmente “Validación de documentación y resolución de solicitudes de 
validación de méritos del concurso de méritos y oposición - modificación de cronograma” 
 
La Unidad Distrital de Talento Humano procedió a realizar la validación de la documentación de los 
méritos de los aspirantes que fueron convocados.  Y cumplieron con lo dispuesto en el Memorando 
Nro. MINEDEC-SDPE-2025-01815-M, de fecha 08 de octubre del 2025, remitido por la Subsecretaría 
de Desarrollo Profesional Educativo “Validación de documentación y resolución de solicitudes de 
validación de méritos del concurso de méritos y oposición - modificación de cronograma”, los 
mismos que fueron validados en el período del 08 al 17 de octubre del 2025. 
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La Dirección Distrital 24D02 La Libertad Salinas – Educación comunica que fueron validada la 
documentación que respaldan los méritos de 45 docentes aspirantes a ingresar al Magisterio Fiscal 
conforme la normativa legal vigente. 
 

 

 
Ilustración 6 Validación de documentación 

3.5 Fortalecimiento de la educación en valores  

Impulsamos la educación en valores. No se trata solo de transmitir conocimientos, sino también de 
cultivar en los estudiantes actitudes y comportamientos que les permitan desenvolverse en el 
mundo de manera responsable, ética y solidaria. La comunidad educativa juega un papel crucial en 
el fortalecimiento de valores como la cívica, la ética, la solidaridad, el respeto, la tolerancia, la 
empatía, la motivación y la escucha activa.  

 

3.5.1 Proceso De Orientación Vocacional Y Profesional  

Fortalecer en las y los estudiantes las habilidades sociales, trabajo en equipo, valores, aptitudes, 

capacidades e intereses, que les permita definir un proyecto de vida integral, por medio de diferentes 

espacios de reflexión sobre sus intereses, capacidades y deseos que integren el curso de sus vivencias 

personales y les permitan construir una postura activa y protagónica respecto a su futuro. 

Los profesionales del Departamento de Consejería Estudiantil realizaron el proceso de OVP en todas 

las Instituciones Educativas de sostenimiento fiscal lograron definir en los estudiantes de 1ero de 

bachillerato el perfil profesional que será asignado en el subnivel de bachillerato para culminar su 

etapa escolar. 

La UDAI promueve fortalecimiento de la educación en valores a través de procesos de sensibilización 
en instituciones educativas, con temáticas orientadas al enfoque de derechos humanos, respeto a la 
diversidad, igualdad de oportunidades y no discriminación. Estas acciones contribuyeron a la 
construcción de una cultura institucional basada en la convivencia armónica, la inclusión y el 
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reconocimiento de la diversidad como un valor fundamental dentro de la comunidad educativa, 
favoreciendo entornos escolares más empáticos y respetuosos. 

Procesos grupales de sensibilización, asesoramiento y orientación a Instituciones Educativas 
sensibilizadas por sostenimiento dirigidos a la comunidad educativa de la población objetivo, con el 
propósito de fortalecer una cultura institucional inclusiva, las mismas que fueron 318 
sensibilizaciones.  

 

3.5.2 Educando En Familia 

La misión de la Dirección Nacional de Educación para la Democracia y el Buen Vivir es: 

“proponer políticas para la implementación de la cultura de paz y la convivencia armónica de 

los actores del Sistema Nacional de Educación con la participación de otras instituciones que 

traten sobre esta temática”.  

El Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00075-A, de 15 de noviembre de 2022, expide la 

Normativa para la conformación y participación de los comités de madres, padres y 

representantes legales en las instituciones educativas del Sistema Nacional de Educación, en 

el artículo 5 establece: “Participación socioeducativa.- Corresponde a las actividades, 

programas y proyectos diseñados con un fin educativo que hace referencia a intereses 

manifestados por las personas que conforman la comunidad cercana y ampliada. (…) Estos 

programas abarcarán al conjunto de actividades que se realizan desde las instituciones 

educativas, con la participación de madres, padres y representantes legales, cuya finalidad es 

fortalecer las capacidades educadoras y la corresponsabilidad en la formación integral de sus 

representados. (…)”. 

Se ejecutaron lo siguientes módulos alcanzado la cobertura entre la comunidad educativa. 

3.5.3 Acompañamiento de las familias en la construcción de proyectos de vida 

El módulo Acompañamiento de las familias en la construcción de proyectos de vida se enfoca en el 

acompañamiento de las familias a hijas e hijos en la construcción de proyectos de vida de manera 

integral, comprendiendo que es un proceso que involucra algunas áreas de desarrollo humano, y que 

permite fortalecer las capacidades y alcanzar aspiraciones personales, profesionales y familiares. 

Los proyectos de vida contienen un conjunto de metas a mediano y largo plazo. Algunos de estos 

abarcan sólo una o varias áreas de la vida, por ejemplo, metas profesionales o económicas. Sin 

embargo, hay otros proyectos de vida que son integrales porque tratan de equilibrar otras áreas que 

pueden ser importantes para la vida plena y satisfactoria de una persona, por ejemplo, el desarrollo 

emocional, intelectual, la salud física y mental, las relaciones interpersonales, la relación consigo 

mismo, el autocuidado y la espiritualidad. 

COBERTURAS ALCANZADAS PRIMER MÓDULO 

ACOMPAÑAMIENTO DE LAS FAMILIAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIDA 

Distrito 
Nombre Instituciones 

educativas 

Código 

AMIE 

No. Docentes 

tutores 

No. Estudiantes 

participantes 

No. de padres y madres 

participantes 
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participantes 

TOTAL 28  385 13,480 9,115 

Tabla 24 Acompañamiento de las familias en la construcción 

3.5.4 Apoyo de las familias al rendimiento académico de hijas e hijos 

La promoción de la lectura dentro del hogar constituye una estrategia clave para mejorar el 

rendimiento académico. La lectura compartida no solo fortalece la comprensión lectora y el 

vocabulario, sino que también crea vínculos afectivos y experiencias placenteras asociadas al 

aprendizaje. Cuando los niños crecen en entornos donde los libros están presentes y valorados, 

desarrollan una actitud positiva hacia el conocimiento y mayores habilidades para enfrentar las 

exigencias escolares. 

COBERTURAS ALCANZADAS SEGUNDO MÓDULO 
APOYO DE LAS FAMILIAS AL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE SUS HIJOS E HIJAS 

Distrito Nombre Instituciones 
educativas 

Código AMIE No. Docentes 
tutores 

participantes 

No. Estudiantes 
participantes 

No. de padres y 
madres participantes 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 25 
DE SEPTIEMBRE 

24H00212 
 

6 165 120 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CARLOS ESPINOSA 
LARREA 

24H00271 2 77 59 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
DOMINGO FAUSTINO 
SARMIENTO 

24H00267 8 242 180 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
IVAN ABAD GUERRA 

24H00191 5 121 89 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
PAQUISHA 

24H00244 
 

4 107 60 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
PRESIDENTE ALFARO 

24H00276 6 184 99 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 
TRECE DE ABRIL 

24H00254 
7 340 250 

24D02 La 
Libertad- 
Salinas 

ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA 11 
DE DICIEMBRE 

24H00251 
13 402 210 

TOTAL 8 51 1638 1067 

Tabla 25 Apoyo de las familias al rendimiento académico de hijas e hijos 

3.5.5 Recorrido Participativo: El Recorrido Participativo fue desarrollado por el Centro Federal de 

Educación en Salud de Alemania (BZgA). Es una metodología interactiva de información, educación y 

comunicación (IEC), que conjuga el juego vivencial y los elementos de una exposición, utilizada para 

el abordaje del VIH/SIDA con jóvenes. 

Desde el punto de vista metodológico, se dirige a los(as) Participantes a nivel cognitivo, emocional y 

conductual. El instrumento se adaptó primeramente a las necesidades de El Salvador y posteriormente 

se validó también en Ecuador, con el apoyo de expertos en el área de prevención contra el VIH/ SIDA, 

pertenecientes al Ministerio de Salud Pública, el Programa Nacional de VIH/SIDA, ONG´s que trabajan 

en la lucha contra la epidemia, asociaciones de personas viviendo con el VIH/SIDA y organizaciones de 

la cooperación internacional (GTZ, PNUD, UNFPA). Después de esta validación en el marco del 
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proyecto del Fondo Global, se aplicó para llegar a estudiantes de instituciones educativas de todo el 

país. 

3.5.6 ENEIS: La Estrategia Nacional De Educación Integral En Sexualidad, mediante Acuerdo Nro. 

MINEDUC-MINEDUC-2023-00065-A de fecha 23 de octubre de 2023, le Ministerio de Educación 

expidió que será de aplicación obligatoria para todas las instituciones educativas de los sostenimientos 

fiscal, fiscomisional, municipal y particular, a nivel nacional. La Dirección Distrital 24D02 La Libertad – 

Salinas, ejecutó actividades en el marco de la ENEIS en las siguientes Instituciones Educativas con los 

responsables en su aplicación. 

CÓDIGO 

AMIE 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

APELLIDOS Y NOMBRES - 

DIRECTIVO 

APELLIDOS Y NOMBRES- 

DOCENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES - 

DECE 

24H00261 

UNIDAD 

EDUCATIVA DR LUIS 

CELLERI AVILES 

Rivera Perea María Del 

Consuelo  

Salas  Carrera Brigith 

Estefania 
Mejillones Picazo Raquel 

24H00272 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

SALINAS 

Mariana Estefania Alvia 

Zambrano 

Roxana Elizabeth Peñafiel 

Cedillo 

Roger Stephano Muñoz 

Espinoza 

24H00337 

UNIDAD 

EDUCATIVA SIMON 

BOLIVAR 

Mercy Tomasa Tigrero 

Figueroa 

Marly Lavinia De La Cruz 

Rocafuerte 

Grendy Yamilet Pluas 

Jaramillo 

24H00202 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

PENINSULA DE 

SANTA ELENA 

Montenegro Bejeguen 

Valeria Juliana 

Lainez Pincay Jacqueline 

Elizabeth 

Gil Rivadeneira Angelica 

María 

24H00214 

UNIDAD 

EDUCATIVA LA 

LIBERTAD 

Clemente Reyes Máximo 

Honorio 

Rivera Suarez Celia  

Yessenia 

Mantuano Borbor María 

Lorena 

24H00219 

UNIDAD 

EDUCATIVA JOSE 

ANTONIO GARCIA 

CANDO 

Freira García Alexandra 

Maribel  

De La Cruz Perero Luis 

Javier 

Zhingri Medina Silvia 

Patricia 

24H00313 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

VIRGINIA REYES 

GONZALEZ 

Rosales Tomala Aurora 

Colombia 

Intriago Macias Fatima 

Michel  
Parra Leones Ruben Dario 

24H00265 

UNIDAD 

EDUCATIVA LUIS 

AUGUSTO 

MENDOZA 

MOREIRA 

Villao Villao Luis Alberto  
Regalado Banchon 

Damariz Tatiana 

Bastidas Yturralde Jorge 

Isaias 

24H00182 

UNIDAD 

EDUCATIVA PEDRO 

FRANCO DÁVILA 

Pozo Beltrán Mariela 

Lorena 

Cedeño Cedeño Ceira 

Floricelda 
Catuto Solano Sully Lisbeth 

24H00281 

UNIDAD 

EDUCATIVA 

DOLORES ELENA 

CABRERA QUELAL 

Matias Roca Glenda 

Geovanny 

Carrera Rivera Christian 

Josué 

Ayala Espinoza Elizabeth 

Noella 

24H00327 
UNIDAD 

EDUCATIVA MUEY  

Tomala Tomalá Angela 

Alexandra  

De La Cruz Perero Walter 

Grerorio 

González Guale Brigette 

Lisbeth  

24H00257 

UNIDAD 

EDUCATIVA JOSE 

PEDRO VARELA 

Alejandro Quimi Rosita 

Mirtha 

Vera Del Pezo Rolando 

Dalton 

Camacho Cagua Katherine 

Alexandra 

Tabla 26 ENEIS 
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3.6 Fortalecimiento institucional  

El Ministerio de Educación tiene el objetivo de ser una institución ejemplar, en la que se resalta una 
gestión de calidad, con el compromiso de los equipos y la mejora continua en los procesos de esta 
institución.  

 
3.6.1 Ejecución De Ingresos (Cédulas Presupuestarias) 

 
De acuerdo a la asignación inicial por concepto de ingresos fue de US$82.068,00 (Ochenta y dos mil 
sesenta y ocho con 00/100, en las siguientes cuentas: 
 
De acuerdo al último reporte con corte 16 de diciembre de 2025, se recaudó un valor total de 
US$64.181,15 (Sesenta y cuatro mil ciento ochenta y un dólares con 15/100). 
Se encuentra pendiente por recaudar el valor de US$9.640,70(Nueve mil seiscientos cuarenta dólares 
con 70/100). 
Saldo por devengar durante el periodo 2025 US$23.054,85 (Veintitrés mil cincuenta y cuatro dólares 
con 85/100). 
 
 
3.6.2 Ejecución De Gastos (Cédulas Presupuestarias) 

 
CUADRO DE EJECUCIÓN POR GRUPO DE GASTO DEL AÑO 2025 

 
Durante el periodo fiscal 2025 con corte al 16 de diciembre de 2025, se visualiza en el sistema ESIGEF una 
ejecución total que asciende a un 98.67%, cabe recalcar que durante este periodo quedara pendiente por 
ejecutar el valor asignado en el grupo 75, por el mantenimiento de la UE Luis Celleri, en servicios básicos los 
valores que no fueron facturados en el programa 01 y 55, con el siguiente detalle: 
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GRUPO DE 
GASTO 

DESCRIPCIÓN CODIFICADO 
MONTO 
CERTIFICADO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETER 

SALDO 
POR 
DEVENGAR 

SALDO POR 
PAGAR 

% 
EJECUCIÓN 

510000 
EGRESOS EN 
PERSONAL 

27.257.906,76 0 27.028.190,39 27.028.190,39 24.973.964,93 229.716,37 229.716,37 2054225,46 99.16 

530000 
BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 

1.512.909,38 0 1.437.183,45 1.437.181,45 1.358.510,74 75.725,93 75.727,93 78.670,71 94.99 

570000 
OTROS EGRESOS 
CORRIENTES 

70.098,59 0 69.577,66 69.577,66 60.031,96 520,93 520,93 9545,7 99.26 

580000 
TRANSFERENCIAS 
O DONACIONES 
CORRIENTES 

17.515,80 0 17.515,80 17.515,80 16.370,29 0,00 0,00 1145,51 100,00% 

710000 
EGRESOS EN 
PERSONAL PARA 
INVERSION 

835.882,50 0 835.882,50 835.882,50 835.882,50 0,00 0,00 0 100,00% 

750000 OBRAS PUBLICAS 92.061,49 0 92.061,49 0,00 0,00 0,00 92.061,49 0 0,00% 

990000 OTROS PASIVOS 57.121,00 0 57.121,00 57.121,00 57.121,00 0,00 0,00 0 100,00% 

TOTAL…..........   29.843.495,52 0,00 29.537.532,29 29.445.468,80 27.301.881,42 305.963,23 398.026,72 2.143.587,38 98,67% 

Tabla 27 CUADRO DE EJECUCIÓN POR GRUPO DE GASTO DEL AÑO 2025 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 7 División Distrital De Administración Financiera 
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3.6.3 Detalle De Ejecución Presupuestaria  

GRUPO 510000 EGRESOS EN PERSONAL 
En el corte realizado con fecha 16 de diciembre 2025, pago del personal amparado bajo la LOSEP, LOEI, CODIGO DE TRABAJO, su ejecución total 
fue de 99.16%, existen liquidaciones pendientes de pago por motivos de no presentación de documentos 
 

ITEM PROG FUENTE DESCRIPCIONG1 CODIFICADO 
MONTO 
CERTIFICADO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETER 

SALDO 
POR 
DEVENGAR 

SALDO POR 
PAGAR 

% 
EJECUCIÓN 

TOTAL 27.257.906,76 0,00 27.028.190,39 27.028.190,39 24.973.964,93 229.716,37 229.716,37 2.054.225,46 99,16% 

Tabla 28 GRUPO 510000 EGRESOS EN PERSONAL 

 

GRUPO 530000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Durante este periodo se puede visualizar que la ejecución del grupo de gasto 530000, fue del 94.99%, cabe recalcar que por motivos de generación 
de facturas quedo pendiente de pago Servicios Básicos correspondiente al mes de noviembre del grupo 55 en agua potable y 01 -57 energía 
eléctrica: 
 

ITEM PROG FUENTE DESCRIPCIONG1 CODIFICADO 
MONTO 
CERTIFICADO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETER 

SALDO POR 
DEVENGAR 

SALDO POR 
PAGAR 

% EJEC 

TOTAL 1.512.909,38 0,00 1.437.183,45 1.437.181,45 ###### 75.725,93 75.727,93 78.670,71 94,99% 

Tabla 29 GRUPO 530000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

GRUPO 57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 
 

Se realizó el pago de la póliza de bienes en parte proporcional considerando que no se contaba con el recurso disponible para cubrir el valor total 
del seguro de los bienes a cargo de la Dirección Distrital: 
 

ITEM PROG FUENTE DESCRIPCION CODIFICADO 
MONTO 
CERTIFICADO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETER 

SALDO POR 
DEVENGAR 

SALDO POR 
PAGAR 

% EJEC 

570102 1 1 

Tasas Generales Impuestos 
Contribuciones Permisos Licencias y 
Patentes 49.313,43 0,00 49.313,43 49.313,43 49.313,43 0,00 0,00 0,00 100,00 

570102 57 1 

Tasas Generales Impuestos 
Contribuciones Permisos Licencias y 
Patentes 4.302,80 0,00 4.302,80 4.302,80 4.302,80 0,00 0,00 0,00 100,00 
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570201 1 1 Seguros 12.626,14 0,00 12.203,21 12.203,21 2.657,51 422,93 422,93 9.545,70 96,65 

570201 1 1 Seguros 2.520,22 0,00 2.520,22 2.520,22 2.520,22 0,00 0,00 0,00 100,00 

570201 59 1 Seguros 1.037,00 0,00 939,00 939,00 939,00 98,00 98,00 0,00 90,55 

570216 1 1 
Obligaciones con el IESS por 
Responsabilidad Patronal 299,00 0,00 299,00 299,00 299,00 0,00 0,00 0,00 100,00 

TOTAL 70.098,59 0,00 69.577,66 69.577,66 60.031,96 520,93 520,93 9.545,70 99,26% 

Tabla 30 GRUPO 57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 

GRUPO 58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 
 
Se cumplió el pago de jubilados patronales de acuerdo al cálculo proporcionado por la Unidad Distrital de Talento Humano: 
 

ITEM 
PRO
G 

FUENT
E 

DESCRIPCIONG1 
CODIFICAD
O 

MONTO 
CERTIFICAD
O 

COMPROMETID
O 

DEVENGAD
O 

PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETE
R 

SALDO 
POR 
DEVENGA
R 

SALDO 
POR 
PAGAR 

% 
EJECUCIÓ
N 

58020
9 1 1 

A JUBILADOS 
PATRONALES 17,515.80 0 17,515.80 17,515.80 

16,370.2
9 0.00 0.00 

1,145.5
1 100.00% 

TOTAL 17,515.80 0.00 17,515.80 17,515.80 
16,370.2

9 
0.00 0.00 

1,145.5
1 

100.00% 

Tabla 31 GRUPO 58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 

GRUPO 71 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 
Durante este periodo hasta el 16 de diciembre de 2025, se cancelaron valores pendientes por concepto de Jubilación a docentes que se acogieron 
al proceso: 

ITEM 
PRO
G 

FUENT
E 

DESCRIPCIONG1 
CODIFICAD
O 

MONTO 
CERTIFICAD
O 

COMPROMETID
O 

DEVENGAD
O 

PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETE
R 

SALDO 
POR 
DEVENGA
R 

SALDO 
POR 
PAGA
R 

% 
EJECUCIÓ
N 

71070
6 1 202 

Beneficio por 
Jubilacion 350.017,50 0,00 350.017,50 350.017,50 

350.017,5
0 0,00 0,00 0,00 100,00 

71070
6 1 301 

Beneficio por 
Jubilacion 485.865,00 0,00 485.865,00 485.865,00 

485.865,0
0 0,00 0,00 0,00 100,00 

TOTAL 485.865,00 0,00 485.865,00 485.865,00 
485.865,0

0 
0,00 0,00 0,00 100,00% 

Tabla 32 GRUPO 71 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 
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GRUPO 75 OBRAS PUBLICAS 
Durante el mes de septiembre se realizó la asignación de recursos para el mantenimiento de la UE Luis Celleri Avilés, actualmente se encuentra 
en proceso de ejecución de obra, se canceló el 50% del anticipo 

ITEM 
PRO
G 

FUENT
E 

DESCRIPCION 
CODIFICAD
O 

MONTO 
CERTIFICAD
O 

COMPROMETI
DO 

DEVENGAD
O 

PAGAD
O 

SALDO POR 
COMPROMET
ER 

SALDO 
POR 
DEVENGA
R 

SALD
O POR 
PAGA
R 

% 
EJECUCIÓ
N 

75010
7 60 202 

CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 92,061.49 0.00 92,061.49 0.00 0.00 0.00 92,061.49 0.00 0 

TOTAL 92,061.49 0.00 92,061.49 0.00 0.00 0.00 92,061.49 0.00 0.00% 

Tabla 33 GRUPO 75 OBRAS PUBLICAS 

GRUPO 99 OTROS PASIVOS 
Pagos pendientes de liquidaciones de docentes y personal administrativo por deudas de años anteriores 

ITEM PROG FUENTE DESCRIPCIONG1 CODIFICADO 
MONTO 
CERTIFICADO 

COMPROMETIDO DEVENGADO PAGADO 
SALDO POR 
COMPROMETER 

SALDO POR 
DEVENGAR 

SALDO POR 
PAGAR 

% 
EJECUCIÓN 

990101 57 1 

OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 
POR EGRESOS DE 
PERSONAL 17,807.350 0.000 17,807.350 17,807.350 17,807.350 0 0 0 100 

990101 1 1 

OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 
POR EGRESOS DE 
PERSONAL 8,640.000 0.000 8,640.000 8,640.000 8,640.000 0 0 0 100 

990101 56 1 

OBLIGACIONES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 
POR EGRESOS DE 
PERSONAL 30,673.650 0.000 30,673.650 30,673.650 30,673.650 0 0 0 100 

TOTAL 57,121.00 0.00 57,121.00 57,121.00 57,121.00 0.00 0.00 0.00 100.00% 

Tabla 34 GRUPO 99 OTROS PASIVOS
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4. Principales Hitos 2025  
  

4.1 Convenios 

“Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón la Libertad y la Coordinación Zonal 5 de Educación”. 

Se ejecutaron Obras de Infraestructura en las Instituciones Educativas: Dr. Luis Célleri Avilés, José 
Pedro Varela, Península de Santa Elena y la Libertad pertenecientes a la Dirección Distrital 24D02 La 
Libertad – Salinas – Educación, Coordinación Zonal 5. 
Monto: $550.000,00  
Porcentaje de avance: 33% 

“ Convenio Tripartito De Cooperación Interinstitucional Entre La Coordinación Zonal De Educación 5, 
Fundación “Galmar” Y Gobierno Autónomo Descentralizado Del Cantón Salinas” 

Se ejecutó el proyecto de construcción de estructura y cubierta metálica de las siguientes instituciones 
educativas: Escuela de Educación Básica "PRIMERO DE MAYO"; Escuela de Educación Básica "OASIS 
TAMAYENSE"; Escuela de Educación Básica "FRANCISCO HUERTA RENDON"; Escuela de Educación 
Básica "LUISA MARTIN GONZÁLEZ", Escuela de Educación Básica "METROPOLITANO"; Escuela de 
Educación Básica "AB. CESAR GASPAR MONTENEGRO LÁINEZ”; y, Unidad Educativa "SALINAS SIGLO 
XXI"; pertenecientes a la Dirección Distrital 24D02 La Libertad – Salinas – Educación, Coordinación 
Zonal 5. 
Monto: $644.231,25 
Porcentaje de avance: 100% 
 

4.2 Recursos educativos 

Proceso de adquisición y entrega de kits de uniformes escolares régimen costa -galápagos periodo 
lectivo 2025- 2026. 
 
La asignación para la adquisición de uniformes escolares para el periodo lectivo 2025 – 2026 fue de 
$435.217,05 beneficiando a un total de 13105 estudiantes mediante la compra de kits de uniformes 
escolares de 6 prendas. 
Por incremento de estudiantes se gestionó la adquisición de 422 kits de uniformes escolares de 6 
prendas por un valor de $14.014,62. 
  

4.3 Mantenimiento De Infraestructura 

“CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO, READECUACIÓN DE AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DIGNO AMADOR NÚÑEZ, CON CÓDIGO AMIE 24H00297 DEL 
CANTÓN SALINAS, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS, 
COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN." 
 
4.3.1 Reposición de cerramiento perimetral 

Derrocamiento parcial y construcción de cerramiento perimetral con estructura de hormigón armado 
y paredes de mampostería derrocado por personas externas además de reposición de portón metálico 
sustraído.   
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4.3.2 Readecuación de Aulas 

Debido a que existen aulas con más de 60 años de construcción además de factores antrópicos para 
la readecuación de aulas se ejecutó el derrocamiento y reposición de mampostería, enlucido, 
empastado y pintura, fundición de elementos estructurales, instalación de cubierta, puertas, 
instalación de ventanas, rejas de protección metálica, fundición de contrapiso, instalación de piso de 
cerámica, repotenciación de sistema eléctrico general.  
 
4.3.3 Renovación integral de instalaciones eléctricas 

Desinstalación de las instalaciones eléctricas obsoletas y ejecución de nuevas instalaciones en todos 
los bloques, incluyendo canalizaciones, conductores, tableros, luminarias y tomacorrientes, conforme 
a las normas técnicas nacionales de instalaciones eléctricas de baja tensión.  
 
4.3.4 Readecuación de baterías sanitarias 

Suministro e instalación de piezas sanitarias (inodoros, lavamanos, urinarios, grifería, entre otros), 
instalación de cerámica, puertas ventanas y cubierta, además de pintura externa e interna.  
 
4.3.5 Cancha de uso múltiple 

Se ejecutará pintura de alto tráfico para pisos para delimitación de cancha de hormigón  
además del suministro e instalación de arcos con tablero de básquetbol. 
Monto: $$393.050,74 
Tipo de Proceso: Cotización de Obra. 
Avance: 100% 
Contrato complementario: $5.495,08 
Avance: 100%  
 
4.3.6 Proyecto de reestructuración integral de institución educativa (priie) UNIDAD EDUCATIVA DR. 
LUIS CÉLLERI AVILÉS: 
 
Código: PROCESO CÓDIGO No. MCO-24D02-2025-00001; CONTRATO No. 24D02-2025-004 
Objeto de Proceso: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DE LA UNIDAD 
EDUCATIVA “DR. LUIS CÉLLERI AVILÉS”, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN-COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
Presupuesto Referencial Total (Sin Iva): USD 92,061.49 (NOVENTA Y DOS MIL SESENTA Y UN DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 49/100) 
Tipo de Proceso: Menor cuantía de Obra. 
Avance: 95% 
 

4.4 Uniformes Escolares 

 
4.4.1 Beneficiarios De Adquisición De Uniformes Escolares Periodo Lectivo 2025 – 2026. 
 

Código 
AMIE* 

Nombre Institución* INICIAL 
EGB-
BACHILLERATO 

TOTAL  

24H00041 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARMEN EUFEMIA MONTENEGRO DE OBREGÓN 60   60 

24H00041 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARMEN EUFEMIA MONTENEGRO DE OBREGÓN 60   60 

24H00182 UNIDAD EDUCATIVA PEDRO FRANCO DÁVILA 0 324 324 

24H00182 UNIDAD EDUCATIVA PEDRO FRANCO DÁVILA 0 243 243 

24H00188 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MAURICIO HERMENEJILDO DOMÍNGUEZ 46   46 
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24H00188 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MAURICIO HERMENEJILDO DOMÍNGUEZ 58   58 

24H00191 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA IVÁN ABAD GUERRA 21   21 

24H00191 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA IVÁN ABAD GUERRA 30   30 

24H00193 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING. SIXTO CHANG CANSING 43   43 

24H00202 UNIDAD EDUCATIVA PENÍNSULA DE SANTA ELENA 58   58 

24H00205 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO VALDIVIA DÍAZ 30   30 

24H00205 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO VALDIVIA DÍAZ 47   47 

24H00211 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LAS MINAS 49   49 

24H00212 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 25 DE SEPTIEMBRE 29   29 

24H00212 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 25 DE SEPTIEMBRE 29   29 

24H00218 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOLORES VEINTIMILLA DE GALINDO 10   10 

24H00218 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOLORES VEINTIMILLA DE GALINDO 28   28 

24H00219 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GARCÍA CANDO 56   56 

24H00219 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GARCÍA CANDO 30   30 

24H00241 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABDÓN CALDERÓN GARAICOA 46   46 

24H00241 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABDÓN CALDERÓN GARAICOA 45   45 

24H00244 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PAQUISHA 19   19 

24H00244 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PAQUISHA 43   43 

24H00248 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ ESMERALDA VALDIVIA DE PEÑA 26   26 

24H00251 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 11 DE DICIEMBRE 89   89 

24H00251 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA 11 DE DICIEMBRE 59   59 

24H00254 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TRECE DE ABRIL 84   84 

24H00254 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA TRECE DE ABRIL 46   46 

24H00256 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELA ESPEJO 87   87 

24H00257 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ PEDRO VARELA 27   27 

24H00257 UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ PEDRO VARELA 29   29 

24H00262 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA JOHN M. PENNEY 55   55 

24H00263 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOCE DE JULIO 56   56 

24H00263 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOCE DE JULIO 29   29 

24H00264 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GUSTAVO ENRIQUE GALINDO VELASCO 48   48 

24H00264 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GUSTAVO ENRIQUE GALINDO VELASCO 30   30 

24H00265 UNIDAD EDUCATIVA LUIS AUGUSTO MENDOZA MOREIRA 24   24 

24H00265 UNIDAD EDUCATIVA LUIS AUGUSTO MENDOZA MOREIRA 25   25 

24H00267 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 116   116 

24H00267 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO 85   85 

24H00269 CENTRO DE EDUCACIÓN INICIAL ROSA VICTORIA ÁLAVA BRIONES VDA. DE VICUÑA 147   147 

24H00271 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARLOS ESPINOSA LARREA 56   56 

24H00271 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA CARLOS ESPINOSA LARREA 30   30 

24H00274 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ABG. CESAR GASPAR MONTENEGRO LAINEZ 78   78 

24H00276 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE ALFARO 90   90 

24H00283 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTA ROSA 50   50 

24H00283 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA SANTA ROSA 25   25 

24H00293 UNIDAD EDUCATIVA EUGENIO ESPEJO 0 887 887 

24H00293 UNIDAD EDUCATIVA EUGENIO ESPEJO 0 486 486 

24H00299 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELA CAÑIZARES 59   59 

24H00299 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MANUELA CAÑIZARES 56   56 

24H00309 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GRAL. CÉSAR ROHON SANDOVAL 117 453 570 

24H00309 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA GRAL. CÉSAR ROHON SANDOVAL 52 203 255 

24H00310 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUISA MARTÍN GONZÁLEZ 40 178 218 

24H00310 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUISA MARTÍN GONZÁLEZ 21 125 146 

24H00313 UNIDAD EDUCATIVA VIRGINIA REYES GONZÁLEZ 60 836 896 

24H00313 UNIDAD EDUCATIVA VIRGINIA REYES GONZÁLEZ 89 535 624 

24H00319 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRIMERO DE MAYO 0 72 72 

24H00323 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA METROPOLITANO 0 103 103 

24H00325 UNIDAD EDUCATIVA SALINAS SIGLO XXI 0 309 309 

24H00325 UNIDAD EDUCATIVA SALINAS SIGLO XXI 0 186 186 

24H00326 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA OASIS TAMAYENSE 55 242 297 

24H00327 UNIDAD EDUCATIVA MUEY 0 1.320 1.320 

24H00331 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO HUERTA RENDÓN 73 262 335 

24H00331 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA FRANCISCO HUERTA RENDÓN 0 89 89 

24H00334 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA NUEVOS HORIZONTES 60 277 337 

24H00334 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA NUEVOS HORIZONTES 30 194 224 

24H00336 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE TAMAYO 60 453 513 

24H00336 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PRESIDENTE TAMAYO 0 389 389 

24H00337 UNIDAD EDUCATIVA SIMÓN BOLÍVAR 59 526 585 

24H00337 UNIDAD EDUCATIVA SIMÓN BOLÍVAR 30 473 503 

24H00340 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MERCEDES MORENO IRIGOYEN 60 332 392 
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24H00340 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA MERCEDES MORENO IRIGOYEN 56 266 322 

24H00367 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING.MARCO POLO MOROCHO AJOY 15   15 

24H00367 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ING.MARCO POLO MOROCHO AJOY 29   29 

24H00389 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ DEL SABER 52   52 

24H00389 ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA LUZ DEL SABER 41   41 

Tabla 35 Beneficiarios De Adquisición De Uniformes Escolares Periodo Lectivo 2025 – 2026. 

4.4.2 Redistribución De Uniformes Escolares Periodo Lectivo 2025 -2026. 
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513  87 70 80 92 76 61 47 513 

Tabla 36 Redistribución De Uniformes Escolares 

4.4.3 Redistribución De Kits De Uniformes Escolares Otorgada Mediante Cooperación A La 
Dirección Distrital 24D01 – Santa Elena. 

 

 
EGB / 
BACH  
TALLA 8 

EGB / 
BACH 
TALLA 10 

EGB / 
BACH  
TALLA 12 

EGB / 
BACH 
TALLA 
14 

EGB / 
BACH 
TALLA 16 

EGB / 
BACH 
TALLA 18 

EGB / 
BACH 
TALLA 20 

TOTAL 
ENTREGADO 

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 
24D02 LA 
LIBERTAD 
SALINAS 
EDUCACIÓN 

0 98 47 129 176 175 235 860 

Tabla 37 Redistribución De Kits De Uniformes Escolares 

 
 

Se beneficiaron un total de 28 instituciones en el Cantón La Libertad y 22 en el Cantón Salinas con la 
distribución de textos escolares mediante transporte de recurso educativo. 
 
De la misma manera se beneficiaron un total de 37.497 estudiantes por jornada con la entrega gratuita 
de textos 
 
Se realizó la adquisición de mobiliario escolar, material lúdico y deportivo, para las instituciones 
educativas con una inversión de $108.960,65. 
 
Orden de compra Nro. OCB-014-24D02-2025 para la adquisición de insumos, materiales y suministros 
para construcción, electricidad, plomería, carpintería, para mejoramiento de la escuela de educación 
básica doce de julio, perteneciente al distrito educativo 24D02 La Libertad - Salinas, de la coordinación 
zonal 5, del ministerio de educación, deporte y cultura. 

SUBTOTAL 1396.71 

SUBTOTAL 15% 1004.09 

SUBTOTAL 5% 392.62 

IVA 15% 150.61 

IVA 5% 19.63 

TOTAL 1566.95 

 
 



 

43 
 

 
 
5. Presupuesto  
  

5.1 Certificaciones Emitidas 

Durante el periodo 2025, que comprende al 01 de enero hasta el 31 de diciembre, se realizaron, 74 
certificaciones presupuestarias, se procedió a liquidar certificaciones con saldos, para liberar los recursos no 
ejecutados y proceder con las modificaciones al presupuesto, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

5.2 Compromisos Realizados 

Durante el periodo fiscal 2025, se generaron 225 compromisos de acuerdo a las solicitudes presentadas por cada 
responsable de la ejecución de los rubros, así mismo se procedieron a reversar parcialmente compromisos no 
ejecutados para su respectiva modificación con el siguiente detalle: 
 

5.3 Nómina 

A continuación, se detalla en forma general las Reformas Web que constan en sistema SPRYN: 
 

5.3.1 Reformas Web Sistema Spryn  Detalle General 

AÑO DE GESTIÓN  TIPOS DE REFORMAS  TOTAL 

 CENTRALIZADAS DESCONCENTRADAS BORRADOR 

2025  57 61 0 118 
Tabla 38 Reformas Web Sistema Spryn  Detalle General 

Reforma Nº  Fecha de Elaboración Fecha de Aprobación 

INICIAL 194799 01/01/2025 16:11:38 18/01/2025 13:56:55 

FINAL 67968 11/12/2025 16:13:31 11/12/2025 16:26:34 

Tabla 39 Reformas Web Sistema Spryn  Detalle General Final 

5.3.2 Por Traspaso De Partida Ocupada A Otra Entidad 

Docentes inmersos en el proceso de traspaso 72 docentes  (bienestar social y sectorización  
NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN  
APELLIDOS Y 

NOMBRES  
DENOMINACIÓN 

PUESTO  
RÉGIMEN 
LABORAL  

NIVEL OCUPACIONAL  ESCALA 
OCUPACIONAL  

RMU  REFORMA  

0918170796 RICARDO 
BARZOLA 
DOLORES DEL 
ROCIO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4565 

0916511371 TIGRERO LOPEZ 
FRANCISCO JAVIER 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 4565 

1311981730 INTRIAGO 
ANDRADE YERSON 
EDUARDO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 

1311963365 HOLGUIN BAQUE 
MONICA 
ALEXANDRA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 

1308307162 CEVALLOS ZAVALA 
DORIS MARICELA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 

1205065103 LOOR BAQUE 
SILVIA 
JACQUELINE 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 4584 

0803254143 GARCIA INTRIAGO 
OLGA MARIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 

0705216950 MORA MORA 
JHOANA LUCRECIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 
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0703830786 CORREA CRUZ 
JIMMAVEL 
DOMENICA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 

0603620303 COBO 
MASABANDA 
HEIDY CATHERINE 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 4584 

0916999808 VERA VELEZ 
KATIUSKA 
MONSERRATE 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 9445 

0705043354 CORREA 
MONTOYA ERIKA 
TATIANA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 9668 

0201961034 CHAVEZ COLOMA 
EVELYN NOHELY 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 14933 

2400035719 CANTOS BRAVO 
GABRIEL ANTONIO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 21124 

1103047245 MERCHAN 
ENRIQUEZ ROSA 
LIDIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 21124 

0928918937 INDIO ROSADO 
JENNY STEFANIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 21124 

0927268375 RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ JUAN 
CARLOS 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 21124 

0704178912 MORENO SOLANO 
BELGICA 
GEOMARY 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 21124 

0703088849 MURILLO APOLO 
TAURINO 
BLADIMIRO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 21124 

1306924190 CANTOS CHAVEZ 
YUDDIBER 
ALINSON 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

1206404335 ALVARADO 
ROMERO JESSICA 
VALERIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 24223 

1001693090 REVELO SORIA 
ANTONIO 
ENRIQUE 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

0927190256 SORIANO 
TUMBACO MARIA 
FERNANDA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0923824734 LOZANO 
CARVAJAL 
BOLIVAR 
ROBERTO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0922471784 SALAZAR 
MENDOZA LUIS 
ALBERTO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0921878955 CAJAS 
SOLORZANO 
JOHANNA 
EMPERATRIZ 

DOCENTE 
CATEGORIA F 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- F HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,086.00 24223 

0921142899 MEJILLON 
GONZALEZ DORA 
ELIZABETH 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0919714576 MATIAS 
GONZALEZ 
SANDRA LEONOR 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0919659862 GONZALEZ 
MUÑOZ MAGALI 
ALEXI 

DOCENTE 
CATEGORIA J 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
J 

527.00 24223 

0919402404 ORTEGA MEDINA 
VERONICA 
MARCELA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 24223 

0918674136 PELAEZ TUMBACO 
JOHANNA 
ELIZABETH 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0918259383 ORDOÑEZ 
BORBOR KAREEN 
ROXANNA 

DOCENTE 
CATEGORIA E 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- E HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,212.00 24223 

0918255365 BAZAN ZUÑIGA 
YESSENIA 
MARIBEL 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0917819468 CHIQUITO VERA 
JANETH YESENIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0917680019 MARTRUS 
JARAMILLO ISRAEL 
JOSE 

DOCENTE 
CATEGORIA E 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- E HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,212.00 24223 

0917654337 DE LA CRUZ VERA 
ALEXANDRA 
MARIUXI 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0917405938 BARROS 
VILLAPRADO 
ELENA DOLORES 

DOCENTE 
CATEGORIA E 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- E HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,212.00 24223 

0917401788 LAINEZ VERA LUIS 
FERNANDO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 
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0917002792 ORRALA VILLON 
MARITZA ISABEL 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

0916869738 CORDOVA LAINEZ 
SONIA MARIA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0916728710 CAICHE MEJILLON 
JULIO FERNANDO 

PSICOLOGO DE 
CENTROS DE 
FORMACION 
MILITAR 

1.SERVICIO CIVIL 
PUBLICO (LOSEP) 

2 NIVEL OPERATIVO SERVIDOR PUBLICO 5 1,212.00 24223 

0916575640 LOPEZ MEJIA 
FRANKLIN 
EDUARDO 

DOCENTE 
CATEGORIA E 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- E HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,212.00 24223 

0916062078 CORTEZ AYOVI 
JULIO HORACIO 

DOCENTE 
CATEGORIA F 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
F 

901.00 24223 

0915832380 BERNABE 
MANZANO 
ESPAÑA MARIANA 

DOCENTE 
CATEGORIA D 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- D HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,412.00 24223 

0915808190 DROUET 
VILLAMAR DANIEL 
ALBERTO 

DOCENTE 
CATEGORIA E 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- E HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,212.00 24223 

0915035547 QUINTANA SILVA 
ANABELL 
VERONICA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0914750971 TOMALA 
TUMBACO 
KATHYUSKA 
VERONICA 

DOCENTE 
CATEGORIA B 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
B 

1,412.00 24223 

0914377056 MALAVE ALFONZO 
GLENDA ISABEL 

DOCENTE 
CATEGORIA B 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
B 

1,412.00 24223 

0913983334 VERA ROCA 
FRANCIA DE 
LOURDES 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

0913913653 ORRALA ROSALES 
MONICA MIRELLA 

DOCENTE 
CATEGORIA E 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- E HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,212.00 24223 

0913407177 PANCHANA 
RODRIGUEZ 
SANDRA FABIOLA 

DOCENTE 
CATEGORIA D 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- D HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,412.00 24223 

0913288577 CARRION LEON 
LEONARDO ABEL 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0913051900 MUÑOZ MIRABA 
ANGEL BERNARDO 

DOCENTE 
CATEGORIA D 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- D HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,412.00 24223 

0912266038 RICARDO 
SANTISTEVAN 
KETTY MARIA 

DOCENTE 
CATEGORIA J 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
J 

527.00 24223 

0910572031 CHALCO ORRALA 
ANA ALEXANDRA 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

0910439587 ROCOHANO 
JORDAN VICTOR 
HUGO 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

0910030014 GONZALEZ 
BORBOR HECTOR 

DOCENTE 
CATEGORIA A 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- A HOMOLOGADO - 
LOEI 

2,034.00 24223 

0908053259 COLLINS MEJIA 
JOSE HITLER 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 24223 

0908003981 AQUINO ASENCIO 
BEATRIZ 

PSICOLOGO DE 
CENTROS DE 
FORMACION 
MILITAR 

1.SERVICIO CIVIL 
PUBLICO (LOSEP) 

2 NIVEL OPERATIVO SERVIDOR PUBLICO 3 986.00 24223 

0906671557 SUAREZ BORBOR 
MARIA AZUCENA 

DOCENTE 
CATEGORIA A 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- A HOMOLOGADO - 
LOEI 

2,034.00 24223 

0704721331 RAMON TORRES 
DIANA MAGALY 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 24223 

0400745840 NARVAEZ 
GUERRERO 
MIRIAM DEL 
CARMEN 

PSICOLOGO DE 
CENTROS DE 
FORMACION 
MILITAR 

1.SERVICIO CIVIL 
PUBLICO (LOSEP) 

2 NIVEL OPERATIVO SERVIDOR PUBLICO 5 1,212.00 24223 

0400687422 GUERRA 
BENAVIDES 
MIGUEL RAMIRO 

DOCENTE 
CATEGORIA A 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- A HOMOLOGADO - 
LOEI 

2,034.00 24223 

0400608477 PORTILLA 
AGUILAR JOSE 
ANTONIO 

DOCENTE 
CATEGORIA C 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- C HOMOLOGADO - 
LOEI 

1,676.00 24223 

1206198879 ALCIVAR ALVAREZ 
LUIS BRYAN 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 26766 

0201915964 ALVARADO 
BARRAGAN LILIA 
LORAYNE 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 32065 

1724532617 VILLA INFANTE 
KARLA MARIANA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 45241 
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1105090474 SALAZAR LANCHE 
TELMO FABRICIO 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 45241 

0705158277 ROMERO OCHOA 
ROSITA INES 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 52445 

0201897279 ORTIZ ANDRADE 
JENNY MARICELA 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA 
- G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 60082 

0960052280 ROSABAL CRESPO 
IBIS 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 60082 

0914041074 CRIOLLO JORDAN 
JONNY AGUSTIN 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

3.OTROS 
REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 64650 

Tabla 40 Traspaso De Partida Ocupada A Otra Entidad 

 

5.4 Incorporación De Partida Ocupada A Otra Entidad 

Docentes inmersos en el proceso de incorporación 10 docentes (proceso de sectorización) 
 

NÚMERO 
IDENTIFICACIÓN 

APELLIDOS Y 
NOMBRES  

DENOMINACIÓN 
PUESTO  

RÉGIMEN LABORAL  NIVEL OCUPACIONAL  ESCALA OCUPACIONAL  RMU  REFORMA 

2400116634 SUAREZ POZO 
RICHARD 
ANDRES 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 5494 

0923312458 TIGRERO 
TIGRERO 
ARMANDO 
ANDRES 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 5494 

0927831636 LINDAO ASENCIO 
SILVANA 
ELIZABETH 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 11087 

2400013930 YAGUAL REYES 
BRENDA 
DANIELA 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 22477 

1600298333 PACHECO 
PALADINEZ 
CARMEN IRINA 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 22477 

0924922404 ROGEL SANCHEZ 
AMBAR LORENA 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 22477 

0915888614 ORTEGA 
ANDRADE 
ANTONIO 
ROBERTO 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION 
PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 22477 

0910421429 BOYA 
BENALCAZAR 
FLAVIO 
HUMBERTO 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

1 EDUCACION 
PRIMARIA Y 
SECUNDARIA 

DOCENTE CATEGORIA 
G / DOCENTE A 
CONTRATO 2 

817.00 22477 

0910329689 VEAS ALCIVAR 
HOVEL RAFAEL 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 22477 

0910150564 RODRIGUEZ 
CHOEZ SOFIA 
ERODITA 

DOCENTE CATEGORIA 
G 

3.OTROS REGIMENES 
ESPECIALES 

33 LEY ORGANICA 
EDUCACION 
INTERCULTURAL- LOEI 

DOCENTE CATEGORIA - 
G HOMOLOGADO - 
LOEI 

986.00 22477 

Tabla 41 Incorporación De Partida Ocupada A Otra Entidad 

5.5 Resumen De Comprobante Único De Registro 

 
 
Durante el año 2025, se han realizado 262 nominas de las cuales 04 han sido rechazadas según detalle: 

TIPO DE NOMINA MESES Total 
gener

al 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 1

0 
1
1 

1
2 

DECIMO CUARTO ANUAL CODIGO DE TRABAJO     1                   1 

Nº CUR  ID Nómina Fecha de CUR Tipo de Nomina 

INICIAL 1 6244054 22/1/2025   
12:58:20 

NOMINA NORMAL 
JUBILADOS 

 
FINAL 

 
827 

 
6404187 

 
15/12/2025 

12:11:39 

 
NOMINA NORMAL 

Tabla 42 Resumen De Comprobante Único De Registro 
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DECIMO CUARTO ANUAL LOSEP Y OTRAS LEYES     4                   4 

DECIMO CUARTO ANUAL SIN CALCULO JUBILADOS     1                   1 

DECIMO TERCERO ANUAL ACUERDO 164                     4   4 

DECIMO TERCERO ANUAL JUBILADOS                     1   1 

DECIMO TERCERO Y CUARTO MENSUALIZADOS 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 38 

DEUDA ANIOS ANTERIORES Y SENTENCIAS       1     3
9 

          40 

FONDOS DE RESERVA 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 4 39 

INDEMNIZACION BENEFICIO POR JUBILACION 710706     1     1     1       3 

INDEMNIZACION BENEFICIO POR JUBILACION 710706 
BONOS 

      1             1 1 3 

LIQUIDACION DE HABERES PENDIENTES   1 2 3   1 3   3 3   1 17 

NOMINA AJUSTES REGULACION IESS 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 1 1 16 

NOMINA NORMAL 3 3 4 3 3 3 3 4 4 3 3 3 39 

NOMINA NORMAL JUBILADOS 2 1 1 1 1 1 1 1 1   1 1 12 

NOMINA NORMAL SUBSIDIOS 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 

NOMINA RETROACTIVOS - PAGOS ESPECIALES         4   8       1   13 

NOMINA SUBROGACIONES O ENCARGOS 1 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 1 14 

NOMINAS RECHAZADAS   1 3                   4 

Total general 1
4 

1
6 

2
6 

1
9 

1
8 

1
6 

6
3 

1
6 

2
1 

1
7 

2
0 

1
6 

262 

Tabla 43 nóminas 

Fuente de información: Sistema de remuneraciones spryn 
 

5.6 Recuperación De Subsidios Por Enfermedad 

De este proceso, se suscribieron 02 actas de compromiso con fecha 25 de Julio de 2024 que corresponden a: 
- MACIAS RENGIFO JULIAN RODOLFO  DURACION: 03 AÑOS 
- BASURTO LOOR CARLOS ENRIQUE DURACION: 02 AÑOS 

Detalle General De Recuperación De Valores 

 
TOTAL A 

RECUPERAR 
  

VALORES 
DESCONTADOS 

AÑO 2024 

VALORES DESCONTADOS 
AÑO 2025 

TOTAL 
VALORES 

RECUPERADOS  

SALDO POR 
RECUPERAR 

$ 7,362.68 $ 2,802.85 2,762.67 5,565.52 1,797.16 
Tabla 44 Detalle General De Recuperación De Valores 

Valores por recuperar pertenecen a los siguientes funcionarios públicos :  

 
NÚMERO 
IDENTIFICACIÓN 

NOMBRES AUTORIZACIÓN CUOTA  
MENSUAL 

SALDO POR 
RECUPERAR 

1307230613 BASURTO LOOR 
CARLOS ENRIQUE 

MINEDUC-CZ5-24D02-2024-
1863-OF 

124.24 745.42 

1310605660 MACIAS RENGIFO 
JULIAN RODOLFO 

 MINEDUC-CZ5-24D02-2024-
1240-M  

58.47                    
1,052.43 

Tabla 45 Valores por recuperar 

5.7 Retenciones Judiciales  
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Para el efecto de descuentos de Retenciones Judiciales, se utiliza el sistema SUPA, cuya orden de pago por 
concepto de ADICIONAL del Décimo Tercero se encuentra pendiente de aprobación por parte del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Se enlista personal de régimen de código de trabajo (2); y régimen especial (42 docentes) 

Código de 
orden 

Cur/No. 
comprobante 

Tipo Estado Identificado
r 

aprobación 

Fecha de 
creación 

Fecha de 
caducidad 

echa de 
confirmación 

de pago 

Fecha de 
pago 

Valor 

C0GOXY 
 

PENSI
ON 

GENERA
DO 

 
01/12/2025 
09:30:14 

31/12/202
5 

  
11,582.05 

C0GNJN 739 - 740 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AEMT38 24/11/2025 
12:48:47 

 
03/12/2025 08/12/2025 10,567.99 

C0GL3B 701 704 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AEJ8DD 06/11/2025 
16:40:30 

 
12/11/2025 17/11/2025 11,050.12 

C0GGOO 677 - 685 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AEHR4I 20/10/2025 
09:40:11 

 
05/11/2025 07/11/2025 10,740.64 

C0GBR1 625 - 633 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AED1CR 22/09/2025 
11:46:28 

 
03/10/2025 06/10/2025 10,962.16 

C0G5LE 568 - 575 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AE8M5B 21/08/2025 
09:59:18 

 
03/09/2025 05/09/2025 10,008.60 

C0FXO3 535 -539 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AE3SMP 08/07/2025 
09:52:17 

 
04/08/2025 07/08/2025 9,911.77 

C0FT0G 415 - 417 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADYEAB 17/06/2025 
11:18:07 

 
02/07/2025 04/07/2025 9,774.88 

C0FO7F 312 - 315 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADUGPH 22/05/2025 
08:26:16 

 
03/06/2025 05/06/2025 10,256.85 

C0FHXW 249 - 252 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADQ3V5 21/04/2025 
15:44:22 

 
05/05/2025 07/05/2025 11,667.40 

C0FAFT 111  -  115 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADKZOP 19/03/2025 
15:34:22 

 
02/04/2025 04/04/2025 13,286.88 

C0F8U8 82-91 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADI8MQ 08/03/2025 
23:01:39 

 
14/03/2025 18/03/2025 10,579.30 

C0F4DM 58-64 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADGPJ0 21/02/2025 
10:44:59 

 
05/03/2025 07/03/2025 10,540.45 

C0EYVA 5 Y 11 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

ADCHOV 22/01/2025 
19:40:23 

 
04/02/2025 07/02/2025 11,268.25 

C0ESMJ 732 - 741 PENSI
ON 

PROCESA
DO 

AD7AQZ 13/12/2024 
10:43:25 

 
26/12/2024 06/01/2025 12,370.44 

Tabla 46 Retenciones Judiciales 

5.8 Pago De Indemnización Beneficio Por Jubilación 

Se realizaron varios pagos procesos durante el año fiscal 2025 sobre Indemnización de jubilación según detalle:  
RESUMEN GENERAL: 
 

INDEMNIZACION BENEFICIO POR 
JUBILACION 

Nº SERVIDORES MONTO 

EFECTIVO 9 350,017.50 

BONOS 10 485,865.00 

LEY INTERPRETATIVA 0 0.00 

Total 835,882.50 
Tabla 47 Pago De Indemnización Beneficio Por Jubilación 

Detalle de servidores de pagos en efectivo por concepto de INDEMNIZACIÓN BENEFICIO POR JUBILACIÓN 710706: 

IDENTIFICACIÓN  NOMBRES  LÍQUIDO 
PAGAR  

CUR   FECHA 

0907006134 POZO POZO NICANOR GUILLERMO  $ 19.912,50  116 20/3/2025 

0907074702 TIGRERO PANCHANA GLORIA EVELIDA  $ 52.362,50  116 20/3/2025 

0905535928 CASTELLANO BORBOR LUIS ANTONIO  $ 28.467,50  433 23/6/2025 

0905493862 DEL PEZO REYES AMELIA AZUCENA  $    7.227,50  433 23/6/2025 

0909259053 FUENTES CRISTOBAL JENNY ELIZABETH  $ 41.742,50  433 23/6/2025 

0400495073 VILLARREAL GER SEGUNDO MANUEL  $ 46.462,50  433 23/6/2025 

0919153643 ESCOBAR SUAREZ PAUL ADRIAN  $ 53.100,00  627 23/9/2025 

2450177478 MEMOLA ALEJANDRO NEVA VENECIA  $ 53.100,00  627 23/9/2025 
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0906139845 NEIRA CARVAJAL MARIANITA DEL 
SOCORRO 

 $ 47.642,50  627 23/9/2025 

Tabla 48 Detalle de servidores de pagos en efectivo 

 
Detalle de servidores de pagos en Bonos por concepto de Indemnización Beneficio Por Jubilación 710706: 

IDENTIFICACIÓN  NOMBRES  INGRESOS  CUR   FECHA 

1302804032 CHOEZ LOOR HOLGER LIDER  $ 44.545,00  265 28/4/2025 

0906806799 MORALES PLUAS DIGNA DE LAS 
MERCEDES 

 $ 52.510,00  265 28/4/2025 

0905464657 QUIRUMBAY JIMENEZ LUZELINDA DEL 
ROCIO 

 $ 46.905,00  265 28/4/2025 

0906645577 VILLACIS TOMALA NANCY MARIA  $ 52.215,00  265 28/4/2025 

0907379580 DEL PEZO ORRALA LIBORIO SABINO  $ 53.100,00  696 6/11/2025 

0908608169 RODRIGUEZ APOLINARIO AURORA 
OLINDA 

 $ 53.100,00  696 6/11/2025 

0907528277 SANCHEZ ANDRADE NELLY RITA  $ 52.657,50  696 6/11/2025 

0906835897 MEJILLONES PERERO MAIDA SOBEIDA  $ 50.150,00  793 8/12/2025 

0906195763 QUINTO HERRERA MARIA ESPERANZA  $ 32.450,00  793 8/12/2025 

0906623301 SANCHEZ SORIANO CARLOS JULIO  $ 48.232,50  793 8/12/2025 

Tabla 49 Indemnización Beneficio Por Jubilación 

5.9 Liquidaciones De Haberes Pendientes De Pago 

Existe personal del régimen LOEI que durante el periodo fiscal 2025, no entregaron información para pago por 
concepto de liquidación de haberes según informe técnico N° 220-24D02-UDTH-2025 remitido Memorando Nro. 
MINEDEC-CZ5-24D02-UDTH-2025-0407-M de fecha 11 de diciembre de 2025, entre los cuales constan 02 
fallecidos, según detalle:  

R
D 

CEDULA  APELLIDOS 
Y 

NOMBRES 

REGIMEN 
LABORAL 

DENOMINACI
ON DE 

PUESTO 

FECHA 
FIN 

NRO. 
PARTIDA 
INDIVIDU

AL 

Nro. 
REFORMA 
FINALIZACI

ON 

RMU OBSERVACION
ES 

1 18044468
86 

GAVILANES 
GUERRERO 
RODRIGO 
SEBASTIAN 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

PROFESIONAL 
DEL 
DEPARTAMEN
TO DE 
CONSEJERIA 
ESTUDIANTIL 

31/12/20
24 

2004 3069          
817,0

0  

 

2 09194767
62 

MALDONA
DO LOPEZ 
LARISSA 
ANAIS 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

PROFESIONAL 
DEL 
DEPARTAMEN
TO DE 
CONSEJERIA 
ESTUDIANTIL 

28/2/202
5 

1999 10762          
817,0

0  

 

3 09234071
42 

GOMEZ 
VILLARROEL 
XIOMARA 
ALEXANDR
A 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

DOCENTE 
CATEGORIA J 

30/4/202
5 

1565 22550          
817,0

0  

  

4 09101854
04 

MINA 
PAZMIÑO 
ANA MARIA 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

7/7/2025 527 35098          
986,0

0  

  

5 09139874
34 

VEINTIMILL
A BASILIO 
ZITA ISABEL 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

27/7/202
5 

1610 37956          
817,0

0  

 FALLECIDO 
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6 09101393
02 

BORBOR 
BORBOR 
SANDRA 
HORTENCIA 
PATRICIA 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

DOCENTE 
CATEGORIA G 

5/10/202
5 

841 54881          
986,0

0  

 FALLECIDO 

7 10034250
53 

ROMERO 
AMAYA 
EVELYN 
DENNIS 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

DOCENTE 
CATEGORIA H 

19/11/20
25 

1896 64374          
817,0

0  

  

8 09235672
91 

NARVAEZ 
LOPEZ 
CANDDY 
YADIRA 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

PROFESIONAL 
DEL 
DEPARTAMEN
TO DE 
CONSEJERIA 
ESTUDIANTIL 

25/11/20
25 

2104 64374          
817,0

0  

  

9 09244883
31 

ORRALA 
VERA 
RONNY 
JAVIER 

3-OTROS 
REGIMEN
ES 
ESPECIAL
ES 

DOCENTE 
CATEGORIA J 

30/11/20
25 

61 64374          
817,0

0  

 

Tabla 50 Liquidaciones De Haberes Pendientes De Pago 
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5.10 Detalle De Glosas Anuladas Y En Proceso En El Instituto Ecuatoriano De Seguridad Social 

5.10.1 Glosas Anuladas En referencia al Acuerdo N° IESS- CPPCA-2023-0225-A de fecha 25/01/2023; se realizó insistencia con Oficio Nro. MINEDEC-CZ5-24D02-2025-2500-

OF La Libertad, 07 de octubre de 2025, para que se cumpla la resolución del acuerdo: 

 
GLOSA CONCEPTO FECHA_GLO VALPLAGLO FECHA 

SINIESTRO 
CEDULA CAUSANTE RESOLUCION DESDE  HASTA PAGO 

166597629 RESPAT 14/9/2022 110,87 22/4/2014 0905352118 González 
González 
Cristina 
Eusebia 

1694030 3/3/2014 30/3/2014 25/4/2014 

Tabla 51 Glosas Anuladas 

Actualmente glosa N° 166597629, se encuentra ANULADA en sistema de IESS. 
 

5.10.2 Detalle de glosas impugnadas en primera y segunda instancia: 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) POSLIGUA CHICA ANA ELIZABETH, 
representante legal de la empresa DIRECCION DISTRITAL 24D02 - LA LIBERTAD - SALINAS - EDUCACION con RUC Nro. 2460002710001 y dirección LA LIBERTAD BARRIO SAN 
FRANCISCO. CALLE 10 AV 5. S/N. AVENIDA 7. FRENTE A PAPELERIA ., NO registra obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha de emisión del presente 
certificado, además el empleador tiene 34 glosas impugnadas por un valor total de USD 10,556.55 

 
5.10.3 SISTEMA E-SIPREN 

Saldos disponibles de PFD de fecha 22/12/2025 - No.Archivo: 3873 según detalle: 

 
ANIO CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

2025 AP. RETROACTIVOS 0,01 0,01 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2025 EXT. SALUD CÓNYUGE 0,00 76,78 69,94 0,00 46,22 16,83 3,85 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2025 FONDOS DE RESERVA 50,02 14,08 14,08 45,32 14,08 14,08 6,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2025 APORTES 7,03 7,06 0,27 10,36 28,46 0,00 0,00 0,00 7,58 39,38 30,10 34,48 

2024 EXT. SALUD CÓNYUGE 150,24 61,86 222,38 63,03 248,48 123,27 104,01 60,34 162,78 203,12 168,56 0,00 

2024 APORTES 0,00 1,97 26,04 0,00 6,96 7,02 7,03 7,02 0,00 6,83 7,00 7,08 

2024 AP. RETROACTIVOS 0,00 0,01 0,00 0,02 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2024 FONDOS DE RESERVA 14,08 14,08 71,26 42,24 28,16 28,16 28,16 14,08 14,08 45,38 16,39 345,94 

2023 APORTES 43,42 5,45 12,24 4,23 7,02 45,38 7,07 40,65 7,00 37,45 6,83 4,63 

2023 FONDOS DE RESERVA 0,00 82,13 0,00 10,95 0,00 15,39 0,00 0,00 25,34 14,08 14,15 246,40 

2023 EXT. SALUD CÓNYUGE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 104,01 0,00 19,42 30,82 115,57 53,93 

2023 AP. RETROACTIVOS 0,09 0,00 0,04 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 



 

52 
 

2023 P. QUIROGRAFARIOS 0,00 27,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2022 AP. RETROACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00 

2022 APORTES 18,07 0,00 6,09 51,70 9,89 9,95 43,71 59,91 252,88 375,16 5,41 5,45 

2022 FONDOS DE RESERVA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20,42 40,44 0,00 166,98 

2021 P. QUIROGRAFARIOS 0,00 11,41 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021 AP. RETROACTIVOS 0,17 0,17 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 55,42 0,00 0,00 0,00 0,00 

2021 APORTES 403,98 100,19 17,23 3,92 14,03 9,67 7,36 0,01 54,25 9,49 9,62 25,24 

2021 FONDOS DE RESERVA 1,00 102,32 0,00 0,00 0,00 136,12 0,00 0,00 17,62 0,00 0,00 0,00 

2020 AP. RETROACTIVOS 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 

2020 P. QUIROGRAFARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 98,77 

2020 APORTES 0,00 0,00 0,85 0,00 181,76 12,62 55,91 27,40 186,81 16,61 13,49 198,63 

2020 FONDOS DE RESERVA 0,00 0,00 12,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 68,06 454,66 

2019 FONDOS DE RESERVA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20,42 0,00 

2019 APORTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,98 0,18 50,49 21,52 

2019 AP. RETROACTIVOS 0,35 0,35 0,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2018 APORTES 0,00 13,12 13,26 13,71 0,31 48,81 3,35 14,20 40,16 10,82 0,00 25,55 

2018 AP. RETROACTIVOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 

2017 AP. RETROACTIVOS 251,49 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2017 APORTES 13,62 267,10 12,36 63,65 187,99 79,42 9,04 8,95 13,31 8,96 9,02 9,02 

2017 FONDOS DE RESERVA 0,22 0,00 0,00 1,83 27,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,01 

2016 APORTES 41,31 10,04 10,03 14,82 292,07 7,82 10,87 11,73 12,51 13,13 0,00 24,43 

2016 AP. RETROACTIVOS 0,04 0,01 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2016 FONDOS DE RESERVA 12,04 0,00 0,01 0,01 4,54 0,00 0,00 0,16 0,00 34,03 0,00 1,47 

2016 P. QUIROGRAFARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 83,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2015 APORTES 3,60 96,41 168,20 150,06 0,00 444,99 134,97 188,63 17,83 35,20 109,19 109,19 

2015 FONDOS DE RESERVA 328,49 0,00 34,65 0,00 9,92 0,00 2,94 0,00 18,16 0,00 31,76 88,48 

2015 P. QUIROGRAFARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2015 AP. RETROACTIVOS 0,66 0,24 0,24 0,24 0,47 0,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2015 EXT. SALUD CÓNYUGE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 

2014 P. HIPOTECARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 

2014 P. QUIROGRAFARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 23,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 65,53 

2014 FONDOS DE RESERVA 0,00 0,00 0,00 19,98 35,82 0,02 0,06 0,00 37,98 83,68 552,97 891,67 

2014 APORTES 0,00 0,00 339,43 119,43 185,57 515,31 108,83 292,55 146,31 819,98 899,48 193,05 

Tabla 52 SISTEMA E-SIPREN 

A continuación, se detalla el pago realizado por mora patronal, el mismo que se encuentra sin enlazar, en espera que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad social genere 
dicho comprobante de pago de la glosa N° 241316113 
CUR mora patronal IESS 
 

CUR Clase 
Registro 

Clase 
Modificación 

Clase 
Gasto 

Item Concepto Monto Solicitud Transferencia 
BCE 

Estado No. Pago Monto 
Enlazado 

Monto 
Sobrante 

Monto 
Cancelado 

782 DEV NOR   OGA 570216 RESPONSABILIDAD_PATRONAL  299.00 4/12/2025 4/12/2025 Registrado 522 0.00 299.00 0.00 

Tabla 53 CUR mora patronal IESS
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5.11 Módulo IESS - Consultar Transacciones para Cancelación de Comprobantes 

Nomina del mes de diciembre-2025, cabe indicar que comprobantes de planillas normales, fondos de reserva y 
extensión cónyuge se generan el 04 de Enero de 2026, por ende NETEO de planillas se visualizara posterior a la 
fecha indicada.  

Deducción Concepto Valor 
Órdenes 
Nómina 

Valor 
Referencial 
IESS 

Diferencia 

(805/810/817/820/825/826/827) APORTES 359,410.87 0.00 359,410.87 

(805/810/817/820/825/826/827) APORTES_RA 0.00 0.00 0.00 

891 CY 2,632.27 0.00 2,632.27 

890 FONDOS 38,619.28 0.00 38,619.28 

815 PRESTAMOS_HIPOTECARIOS 13,935.39 13,935.39 0.00 

816 PRESTAMOS_QUIROGRAFARIOS 238,082.11 238,082.11 0.00 

Tabla 54 sistema e-sipren 

Proceso De Homologacion Caso Farfan Becerra Cathy Consuelo  
Según Resolución Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00011-R, listado de docentes beneficiados del proceso de 
Homologación y Equiparación Salarial”, se encuentra aun pendiente de pago  el valor liquido de $ 904.24 por 
homologación salarial de retroactivo 2023 a la docente FARFAN BECERRA CATHY CONSUELO, son según el 
siguiente detalle: 

MES DIAS FONDOS 
DE 
RESERVA 

DECIMOS 
MENSUALIZADOS 

AÑO 2023 

RMU APORTE 
PATRONAL 

APORTE 
PERSONAL 

FDOS CTA TOTAL 
A 

RECIBIR 

JULIO 28 1 MENSUALIZA 157,64 14,42 18,05   139,59 

AGOSTO 30 1 MENSUALIZA 169 15,46 19,35   149,65 

SEPTIEMB 
RE 

30 1 MENSUALIZA 169 15,46 19,35   149,65 

OCTUBRE 30 1 MENSUALIZA 169 15,46 19,35   149,65 

NOVIEMB 
RE 

30 1 MENSUALIZA 169 15,46 19,35 2,32 151,97 

DICIEMBR 
E 

30 1 MENSUALIZA 169 15,46 19,35 14,08 163,73 

TOTAL 1002,64 91,72 114,8 16,4 904,24 

Tabla 55 Proceso De Homologacion Caso Farfan Becerra Cathy Consuelo 

Insistencia realizada con Memorando Nro. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-0312-M La Libertad, 27 de febrero de 
2025 y Memorando Nro. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-0694-M La Libertad, 07 de mayo de 2025 “SOLICITUD DE 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS EN EL GRUPO 99 PROG 56, PARA PAGO DE FARFAN BECERRA CATHY CONSUELO POR 
RETROACTIVO AÑO 2023 -HOMOLOGACION SEGUN RESOLUCION N° MINEDUC-MINEDUC-2024-00011-R” 
Hasta la presente fecha, no se recibió ninguna asignación presupuestaria para el pago de la docente antes 
mencionada.  
 

5.12 Tesorería 

Se informa sobre las deudas que mantienen los arrendatarios de Bares Escolares. Se realiza un corte de saldos, 
según depósito al Banco de Guayaquil a la cuenta corriente   Nro. 29610959, y BANECUADOR a la cuenta 
Recaudadora Nro. 3001622437, y trasferencias realizadas al Banco Central del Ecuador al Nro. De Cta. Tipo CR 
Nro.02110063, con corte al 30 de diciembre 2025. 
 Informo que se ha recibido disposiciones por entes reguladores y se está dando cumplimiento con lo que 
establece: 
 
El Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2023-00341-M, del 10-02-2022, suscrito por Susana Magaly Amaya Macay, 
Directora Nacional Financiera, en la que indica: Con el fin de supervisar y controlar el proceso de recaudación a 
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nivel nacional, se emitirán los siguientes lineamientos de cumplimiento obligatorio en concordancia con la 
siguiente base legal:  

• Art. 61 en su numeral 1 y 2 de la Ley Orgánica de Régimen tributario Interno. 

• Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado en su numeral  403-01 Determinación 
y recaudaciones de los ingresos.  403-02 Constancia documental de la recaudación  

• SINFIP-NORMAS TECNICA DE TESORERIA EN SU NUMERAL 21-22-26 Y 27  

• Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional de Procesos del   Ministerio de Educación Acuerdo (020-
12) en su Numeral 3 literal g y u.  

Donde se consideran 3 aspectos muy importantes  
1.- Recaudaciones dentro del mismo mes  
2.- Registro de ingreso en el sistema del Esigef, dentro de las 48 horas  
3.-Conciliaciones Bancarias de ingresos en base a los movimientos del estado de cuenta recolectora, CURS 
registrados en el Esigef y movimiento de la cuenta del Banco Central del Ecuador.  

• Reglamento de bares Escolares del Sistema Nacional de Educación publicado el 28 de octubre del 2020- 
Acuerdo Interministerial 00007-2020.  

• Memorando Nro. MINEDUC-CGAF-2025-01192-M de Quito, D.M., 30 de junio de 2025, en su asunto 
dice textualmente  “Cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo No. 023-CG-2025 de la Contraloría 
General del Estado emitido el estricto cumplimiento, la aplicación de las reformas a las Siguientes: 

 Normas de Control Interno, debiendo implementar las acciones necesarias que   
 garanticen su adecuada observancia: 

 

5.13 Cuentas Por Cobrar Años Anteriores 

5.13.1 Saldos Adeudados  De Arrendamientos Bares 2017-2019-Actualizado Al 30 De Diciembre Del 
2025 
 

 

NRO. UNIDAD EDUCATIVA ARRENDATARIOS 
MESES 

ADUEDADOS 
TOTAL DE DEUDA 

1 UE. JOSE ANTONIO GARCIA CANDO  LUISA LORENA MALDONADO BECERRA  2 740.36 

2 EEB. ABDON CALDERON GARAICOA  HELEN CATHERINE PERALTA MENDOZA  4 860.58 

3 EEB. 11 DE DICIEMBRE  NELLY ESTHER GOMEZ MUÑOZ  1 370.14 

4 EEB. TRECE DE ABRIL  TOMALA MALAVE ALEX ARMANDO  2 563.70 

5 UE. VIRGINIA REYES GONZALEZ  CEVALLOS LOOR DARWIN SANTIAGO  1 220.87 

6 EEB. CARLOS ESPINOSA LARREA  IVAN ELIO PORTES PONCE  1 206.65 

8 EEB. SANTA ROSA 
 JONATHAN RICARDO MONCADA MORALES y 
NADYA CAROLINA LUCIN MONROY  

2 470.19 

10 UE. LA LIBERTAD  LEDESMA PRADO CARLOS EDUARDO  2 733.50 

11 UE. SALINAS  EUGENIA MARIA ARAGON OQUENDO  2 391.04 

12 EEB. 25 DE SEPTIEMBRE  JORGE PABLO CARRIÓN ACOSTA  7 237.52 

13 EEB. LUZ ESMERALDA VALDIVIA DE PEÑA  JOSEFA SOFIA DOLORES BRAVO  2 67.10 

14 EEB. DOMINGO FAUSTINO  SARMIENTO  ANDREA VERONICA MALDONADO MALDONADO  2 412.71 

  TOTALES     5.274.36 

Tabla 56 Saldos Adeudados  De Arrendamientos Bares 

 
5.13.2 Saldos por arrendamientos bares escolares de los  contratos firmados mayo 2022 a mayo 
2024. con corte al 30 de diciembre 2025 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TOTAL  
CANON 

DE 
ARREN

DA 
MIENT

O 

NRO. 
MESES 

DE 
JUNIO 
2022 A 

DICIEMB
RE 2023 

ARRIENDO  
DE ENERO 

SEGÚN 
LINEAMI 
ENTOS 

FEBRERO 
SEGÚN 

RESOLUCIONE
S 

MAYO 15% 
IVA 

TOTAL  DE 
INGRESOS EN 

20  MESES 

DEPOSITOS 
REALIZADOS POR 
LOS ARRENDATA 
RIOS AL  01 04-

2024 

MESES 
ADEU

DA 
DOS 

SALDOS POR 
COBRAR DE 

JUNIO 2022 A  
22 DE ABRIL 

2024 

TOTAL 

               
7,370.7
8    

                 
6,872.92  

                 
7,111.05  

                 
5,698.07  

               
144,985.40  

                       
127.427.77    

                     
17.557.63  

Tabla 57 Saldos por arrendamientos bares escolares 
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5.13.3 Contratos firmados en agosto y septiembre 2024-2026. valores sin incluir IVA 

NRO. 
CONTRATO 

RUC NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NOMBRE DEL ARRENDATARIO 
CANON DE 

ARRENDAMIENTO 

001-2024 0918410465001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA CARMEN 

EUFEMIA MONTENEGRO DE OBREGON 
SEGURA CHOEZ DALILA DEL 

CARMEN 
                   172.79  

002-2024 0928704386001 UNIDAD EDUCATIVA PEDRO FRANCO DAVILA 
LIRIANO RECALDE JHONNY 

JESUS 
                     95.36  

028-2024 2400016438001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA MAURICIO 

HERMENEJILDO DOMINGUEZ 
MORENO RICARDO MELANIE 

RUTH 
                   113.47  

003-2024 0927666727001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA IVAN ABAD 

GUERRA 
MARAZITA VILLARROEL BOLIVAR 

FERNANDO 
                   126.96  

004-2024 0402010276001 UNIDAD EDUCATIVA PENINSULA DE SANTA ELENA POLO APOLO BARBARA REBECA                    423.34  

033-2024 0919474031001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LAS MINAS  VERA VELEZ KETTY JACKELINE                      58.92  

006-2024 0908940976001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA 25 DE 

SEPTIEMBRE 
FERNANDO JOEL LOPEZ 

ESCOBAR 
                   171.20  

008-2024 0915431498001 UNIDAD EDUCATIVA LA LIBERTAD 
FLORES RAMIREZ MONICA 

JACQUELINE 
                   355.50  

005-2024 0926756677001 
UNIDAD EDUCATIVA JOSE ANTONIO GARCIA 

CANDO 
LIRIANO RECALDE FREDDY 

GONZALO 
                   337.05  

020-2024 0922698170001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA ABDON 

CALDERON GARAICOA 
MORENO RICARDO TAMYA 

SAMANTRA 
                   184.10  

007-2024 1310127525001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PAQUISHA 
INTRIAGO REZABALA RAISSA 

ELIANA 
                   153.55  

027-2024 0909579310001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUZ ESMERALDA 

VALDIVIA PEÑA 
DOMINGUEZ CHOEZ JACINTA 

EULALIA 
                     28.96  

011-2024 0917406845001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA 11 DE DICIEMBRE 
POZO TOMALA CARMEN 

LOURDES 
                   285.47  

019-2024 0926914292001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA TRECE DE ABRIL 
TORRES PINARGOTE CARLOS 

ANTONIO 
                   250.36  

015-2024 0927265751001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA MANUELA 

ESPEJO 
SUAREZ SALINAS CHRISTIAN 

ALEXANDER 
                   107.32  

016-2024 0923052401001 UNIDAD EDUCATIVA JOSE PEDRO VARELA 
ZUÑIGA CONSTANTINE 
GABRIELA CAROLINA 

                   427.91  

013-2024 0915077846001 UNIDAD EDUCATIVA DR. LUIS CELLERI AVILES 
POZO TOMALA ROSALIA 

NARCISA 
                   392.99  

009-2024 0927261735001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA JOHN M. PENNEY 
GONZALEZ INFANTE ANGEL 

ANDRES 
                     78.96  

025-2024  0928706845001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA DOCE DE JULIO PITA MALAVE ROCIO JENNIFFER                      99.19  

031-2024 1309535019001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA GUSTAVO 

ENRIQUE GALINDO VELASCO 
BAQUE GUERRA WILLIAM 

FABRICIO 
                     99.79  

032-2024 0922536990001 
UNIDAD EDUCATIVA LUIS AUGUSTO MENDOZA 

MOREIRA 
FLORES CEVALLOS  ANDREA 

CAROLINA 
                   301.93  

012-2024 0905843736001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA DOMINGO 

FAUSTINO SARMIENTO 
CONSTANRINE SANTANA 

NARCYN ANTONIA 
                   227.74  

014-2024 1207977297001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA CARLOS 

ESPINOSA LARREA  
SUÑIGA SUAREZ CINDY ABIGAIL                    161.08  

030-2024 2450419920001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA PRESIDENTE 

ALFARO 
MARIDUEÑA SUAREZ GENESIS 

NICOLE 
                   142.24  

010-2024 0926367749001 
UNIDAD EDUCATIVA DOLORES ELENA CABRERA 

QUELAL 
ORMAZA BAILON MARIA 

FERNANDA 
                   200.36  

017-2024 0911231603001 EEBB. SANTA ROSA 
RECALDE ALAY MARITZA 

ISANDRA 
                   186.68  

035-2024 0923565386001 UNIDAD EDUCATIVA EUGENIO ESPEJO 
BAQUERIZO ORTEGA MAIRA 

BELEN 
                   328.12  

024-2024 0942285982001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA MANUELA 

CAÑIZARES 
RIOFRIO TOVAR BRITHANY 

CAROLINA 
                   180.72  

026-2024 0912754280001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA CESAR ROHON 

SANDOVAL 
MORA ZAMBRANO BERTHA 

CAYETANA 
                   126.40  

    
ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUISA MARTIN 

GONZALEZ 
NO HAY CONTRATOS                      54.41  

018-2024 0912754280001 UNIDAD EDUCATIVA VIRGINIA REYES GONZALEZ 
AGUILAR VILLARROEL GABRIELA 

INES 
                   213.83  

021-2024 0922696646001 UNIDAD EDUCATIVA MUEY 
ROMERO GOMEZ FRANKLIN 

OSWALDO 
                   188.32  

034-2024 2450041310001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA FRANCISCO 

HUERTA RENDON 
TIGRERO SUAREZ CINDY 

PAMELA 
DESESTIMIENTO  

036-2024 0911976785001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA NUEVOS 

HORIZONTES 
BRIONES DELGADILLO JESSICA 

MARIELA 
                     84.45  

022-2024 0912929627001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA PRESIDENTE 

TAMAYO 
ROMERO GOMEZ KETTY INES                    147.23  

029-2024 0923130165001 UNIDAD EDUCATIVA SIMON BOLIVAR 
BETANCOURT SANTILLAN 

ANDREA CECILIA 
                   165.36  

023-2024 0926367715001 ESCUELA DE EDUCACION BASICA LUZ DEL SABER LINO FAJARDO DANNY STEVEN DESESTIMIENTO  

037-2024 0924925399001 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA ING. MARCO 

POLO MOROCHO AJOY 
ROBALINO RODRIGUEZ NADIA 

FRANCHESCA 
                     73.60  
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Tabla 58 Contratos firmados 

Actualmente se realiza las facturaciones de 33 contratos de Bares escolares firmados en agosto y 
septiembre del 2024, los mismos que están vigentes hasta dos años. 
 
 
Multas por incumplimientos de contratos de los años 2022-2024 y nuevos contratos año 2024-2026, 
detalles de multas por incumplimiento de contratos, contratos firmados 2022-2024-cuentas por 
cobrar por multas con corte al 30 de junio 2025 con un valor de 3,614.40  
 

 
Según lo que establece el: Reglamento de Bares Escolares del sistema Nacional de Educación 
Publicado el 28-10-2020, en su Art. 24.- Incumplimiento de pago mensual.  En caso de incumplimiento 
del pago mensual por concepto de arrendamiento por dos meses Consecutivos la entidad 
contratante iniciará los trámites pertinentes para la declaración de  Contratista incumplido, en los 
términos establecidos en la normativa vigente en materia de  Contratación pública. 
 
 

5.13.4 Multas De Arrendamientos De Bares Escolares Año 2024-2026, Con Corte Al 30-12-2025. 
 

 
TOTAL CANO DE ARRENDAMIENTO 

DE 14  MESES 
TOTAL DEPOSITADOS EN  14  

MESES 
SALDOS POR PAGAR 

POR ARRIENDO 
NRO. MESES 

TOTAL                    103.993.59                     94.389.53         9.604.06    

Tabla 59 Multas De Arrendamientos De Bares Escolares 
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5.14 Detalle De Garantías Recaudadas Por Concepto De Arrendamiento De Bares Escolares Año 2024-2026 

 
CANON DE 

ARRENDAMIENTO 
GARANTÍA 2 

MESES VALOR 

TOTAL                    6.800.82              13.548.48                      396.80  

Tabla 60 Detalle De Garantías 

5.15 Detalle De Pólizas En Custodio De Enero A Diciembre 2025 
POLIZA EN CUSTODIO DESDE ENERO A DICIEMBRE 2025 

RESPONSABILIDAD Datos del contrato Datos de la garantía 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
DEL PROCESO 

NOMBRE DEL 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

OBJETO 
MODALID

AD 
Nro. DE PROCESO 

Nro. DE CONTRATO 
FÍSICO 

VALOR SIN 
IVA 

NOMBRE DEL AFIANZADO 
Nro. DE 

GARANTÍA 
RAMO V, PÓLIZA DESDE HASTA 

UNIDAD DISTRITAL 
DE TALENO 
HUMANO 

LCDA. EVELYN 
GALINDO 

VASCULINO 

CUBRIR A TODO EL 
PERSONAL  QUE TENGA 

UNA RELACION LABORAL 

SEGUROS 
DE 

FIDELIDAD 
PUBLICA 

INFIMA CUANTIA   $1.261.61 

1856 SP. CAUCIONADOS 
:DOCENTES, 

ADMINITRATIVOS,CODIGO 
DE TRABAJO 

1199171 
SEGUROS DE 

FIDELIDAD 
PUBLICA 

$60.414.00 22/10/24 22/10/25 

UNIDAD DISTRITAL 
ADMINISTRATIVO 

TNLG.RUBEN 
DARIO PINCAY 

MARCILLO 
BIENES ASEGURADOS  

SEGUROS 
VEHICULO 

INFIMA CUANTIA  $627.00 

 VEHICULOS  CHEVROLET, 
PLACA GXH0977 PROPIEDAD 
DE LA DIRECCION DISTRITAL 

24D02                                 

11991757 
SEGUROS 
VEHICULO 

$2.799.00 22/10/25 22/10/25 

ADMINISTRACION 
ESCOLAR 

LCDO. MARTIN 
MEDARDO 

TUMBACO BAZAN 

POLIZA DE SEGUROS DE 
FIANZAS 

  
COTO-24D02-2025-

0001 
24D02-2025-001 $393.050.74 

394427- DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-LA 
LIBERTAD-SALINAS-

EDUACION 

77117 
FIEL 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

$542.08 16/05/25 12/03/26 

ADMINISTRACION 
ESCOLAR 

LCDO. MARTIN 
MEDARDO 

TUMBACO BAZAN 

POLIZA DE SEGUROS DE 
FIANZAS 

  
COTO-24D02-2025-

0001 
24D02-2025-001 $393.050.74 

394427- DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-LA 
LIBERTAD-SALINAS-

EDUACION 

74288 
BUEN USO DEL 

ANTICIPO 
$2.169.45 16/05/25 13/09/25 

ADMINISTRACION 
ESCOLAR 

ING. OTTON 
ORDOÑEZ 

REESTRUCTURACION 
INTEGRAL DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA 
DR. LUIS CELLERI AVILES 

 
MENOR CUANTIA  

CODIGO. NRO.MCO-
CZ5-24D02-2025-00001 

24D02-2025-004 
FECHA 18-09-2025 

92.061.49 

394427- DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-LA 
LIBERTAD-SALINAS-

EDUACION 

0027412 
FIEL 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONYRATO 

4.603.07 15-09-205 15-09-2026 

ADMINISTRACION 
ESCOLAR 

ING. OTTON 
ORDOÑEZ 

REESTRUCTURACION 
INTEGRAL DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA 
DR. LUIS CELLERI AVILES 

 
MENOR CUANTIA  

CODIGO. NRO.MCO-
CZ5-24D02-2025-00001 

 92.061.49 

394427- DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-LA 
LIBERTAD-SALINAS-

EDUACION 

0015672 
BUEN USO DEL 

ANTICIPO 
46.030,75 15-09-205 14-12-2026 

ANALISTA DE 
TALENTO 
HUMANO 

LIC. AEVELYN 
GALINDO 

VASCULINO 

CONTRATACION DE 
POLIZAS DE SEGURIDAD 
TIPO BLANKET PARA EL 

PERSONAL QUE LABORA 
EN LA INSTTUCION 

 INFIMA CUANTIA FECHA 09-10-2025 60.414.00 

394427- DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-LA 
LIBERTAD-SALINAS-

EDUACION 

1217614 FIDELIDAD 2898.25 22-10-205 22-10-2026 

Tabla 61 Detalle De Pólizas 
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5.16 Ingresos y gastos de La UE de producción Salinas 

5.16.1 Contabilidad 

 
INGRESOS AÑO 2025       

FECHAS DE INGRESOS Y GASTOS FECHA DE DEPOSITOS INGRESOS GASTOS UTILIDADES DEPOSITO VALOR 

DESDE EL 02 AL 19 DE DICIEMBRE 2024 19/12/24        1.709.55         1.303.56                     405.99  1267989021                       405.99  

ENTRE EL 06 AL 20 DE ENERO 2025 05/02/25        2.261.20         1.822.57                     438.63  1278886122                       438.63  

DESDE EL 03  AL 25 DE FEBRERO 2025 27/02/25        1.449.80         1.215.20                     234.60  1285465349                       234.60  

DESDE EL 02  AL 30 DE MAYO 2025 03/06/25        2.415.25         1.951.95                     463.30  1310523189                       463.30  

DESE EL 01 AL 30 DE JUNIO 2025 03/07/25        3.018.96         2.690.36                     328.60  1319505819                       328.60  

DESDE EL 01 DE JULIO AL 31 DE JULIO 2025 04/08/25        2.762.35         2.375.21                     387.14  1328504397                       387.14  

DESDE EL 01 AL 31 DE AGOSTO 2025 02/09/25        2.762.87         2.732.87                        30.00  1337287431                         30.00  

DESDE EL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2025 03/10/25        2.694.73         2.094.16                     600.57  1347356877                       600.57  

DESDE EL 01 AL 31 DE OCTUBRE 2025 05/11/25        2.506.60         2.217.91                     288.69  1356404668                       288.69  

DESDE EL 05 AL 28 DE NOVIEMBRE 2025 02/12/25        1.487.25         1.238.77                     248.48  1366575626                       248.48  

TOTAL RECAUDACION AÑO 2025    23.068.56   19.642.56            3.426.00                3.426.00  

Tabla 62 Contabilidad 

  

5.16.2 Servicios de renta internas (SRI) 

Se procedió a realizar ANEXO DE RETENCIONES EN LA FUENTE BAJO RELACION DE DEPENDENCIA del 2024 y 
las declaraciones en el sistema DIMM FORMULARIO, formulario 104 Impuesto al Valor Agregado y del 
formulario 103 Retenciones a la Fuente del Impuesto a la Renta con sus respectivos anexos transaccionales 
de los meses que se detallan a continuación: 

 

5.16.3 Anexo De Retenciones En La Fuente Bajo Relacion De Dependencia 

Período Carga Secuencial Fecha de Carga 

2024 ORIGINAL 2025-9-12-13344913-0 18/01/2025  

Tabla 63 Anexo De Retenciones 

5.16.4 Impuesto Al Valor Agregado 

Formulario Tipo de Obligación Periodo Fiscal Tipo Fecha de Declaración 

104 2011 DECLARACION DE IVA dic-24 Original 10/1/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA ene-25 Original 11/2/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA feb-25 Original 11/3/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA mar-25 Original 15/4/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA abr-25 Original 8/5/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA may-25 Original 5/6/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA jun-25 Original 9/7/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA jul-25 Original 13/8/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA ago-25 Original 5/9/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA sep-25 Original 8/10/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA oct-25 Original 13/11/2025 

104 2011 DECLARACION DE IVA nov-25 Original 3/12/2025 

Tabla 64 Impuesto Al Valor Agregado 

5.16.5 Retenciones En La Fuente 

Formulario Tipo de obligación Período fiscal Tipo 
Fecha de 

declaración 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE dic-24 Original 13/1/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ene-25 Original 13/2/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE feb-25 Original 12/3/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE mar-25 Original 16/4/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE abr-25 Original 9/5/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE may-25 Original 9/6/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE jun-25 Original 10/7/2025 

https://srienlinea.sri.gob.ec/rigWeb/rdep/talonResumen.jspa?anio=2024&numPeriodo=21&fechaCarga=1737253366000&secuencial=2025-9-12-13344913-0
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103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE jul-25 Original 13/8/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ago-25 Original 8/9/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE sep-25 Original 8/10/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE oct-25 Original 13/11/2025 

103 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE nov-25 Original 22/12/2025 

Tabla 65 Retenciones En La Fuente 

5.17 Anexo Transaccional 

5.17.1 CURS contables.- 

Se procedió a efectuar los CURs de ajustes contables, como se detalla a continuación: AMORTIZACIONES, 
DEPRECIACIONES, RECLASIFICACIONES Y RECAUDACIONES 

 

5.17.2 Amortizaciones 

Se procedió a realizar las amortizaciones de los procesos a cargo de la Dirección Distrital 

 

5.17.3 Depreciaciones: Actualizado hasta el mes de diciembre 2025 

 
No. 

Prelimin
ar 

Clase de 
Registro 

Descripción 
Fecha de 
Elaboración 

Fecha de 
Aprobación 

No. 
CUR 

Monto 
Contable 

122146
483 

DPCB 
DIRECCION DISTRITAL 24D02 LALIBERTAD SALINAS - DEPRECIACION MOBILIARIOS 
- MES DE NOVIEMBRE 2025 

4/12/2025 4/12/2025 
12214
6483 

686.39 

122146
506 

DPCB 
DIRECCION DISTRITAL 24D02 LALIBERTAD SALINAS - DEPRECIACION DE 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS - MES DE NOVIEMBRE 2025 

4/12/2025 4/12/2025 
12214
6506 

126.29 

122146
531 

DPCB 
DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS - DEPRECIACION DE EQUIPOS 
Y SISTEMAS INFORMATICOS - MES DE NOVIEMBRE 2025 

4/12/2025 4/12/2025 
12214
6531 

2,799.88 

122146
550 

DPCB 
DIRECCION DISTRITAL 24D02 LALIBERTAD SALINAS - DEPRECIACION DE EDIFICIOS 
LOCALES Y RESIDENCIAS - MES DE NOVIEMBRE 2025 

4/12/2025 4/12/2025 
12214
6550 

1,461.28 

122146
576 

DPCB 
DIRECCION DISTRITAL 24D02 LALIBERTAD SALINAS - DEPRECIACION DE 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES - MES DE NOVIEMBRE 2025 

4/12/2025 4/12/2025 
12214
6576 

26,081.6
9 

Tabla 66 Depreciaciones: 

5.17.4 Conciliación Cuenta 152-92-00 Y 152-98-00 

No. 
Preli
min
ar 

Clase 
de 
Regis
tro 

Descripción 

Fecha 
de 
Elabor
ación 

Fecha 
de 
Aprob
ación 

No. 
CU
R 

Mon
to 
Cont
able 

119
033
146 

AGY
M 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION -Conciliación de Cuentas de Acumulación 
Costos de Inversión en Programas en Ejecución de Años Anteriores, según MINEDUC-CZ5-2025-01988-M DE 
16-05-2025, PROG 55-002-003 - CTA 152-98-00 Acumulación de Costos de Inversión 

26/5/2
025 

26/5/2
025 

11
90
33
14
6 

7,76
8.01 

119
032
754 

AGY
M 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION -Conciliación de Cuentas de Acumulación 
Costos de Inversión en Programas en Ejecución de Años Anteriores, según MINEDUC-CZ5-2025-01988-M DE 
16-05-2025, PROG 55-002-002 - CTA 152-98-00 Acumulación de Costos de Inversión 

26/5/2
025 

26/5/2
025 

11
90
32
75
4 

38,8
04.5

2 

119
032
573 

AGY
M 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION -Conciliación de Cuentas de Acumulación 
Costos de Inversión en Programas en Ejecución de Años Anteriores, según MINEDUC-CZ5-2025-01988-M DE 
16-05-2025, PROG 55-002-001 - CTA 152-98-00 Acumulación de Costos de Inversión 

26/5/2
025 

26/5/2
025 

11
90
32
57
3 

133,
225.
55 

119
042
957 

AGPR 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION Conciliación Cuentas de Acumulación de 
Costos de Inversión en Programas en Ejecución de Años Anteriores, según MINEDUC-CZ5-2025-01988-M - 
PRG 55-002-003 - CUENTA 152-98-00 Acum. Cstos. Inversiones Programas en Ejecución -AUT. MINEDUC-
2025-0812-M 

26/5/2
025 

26/5/2
025 

11
90
42
95
7 

7,76
8.01 

119
042
794 

AGPR 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION Conciliación Cuentas de Acumulación de 
Costos de Inversión en Programas en Ejecución de Años Anteriores, según MINEDUC-CZ5-2025-01988-M - 
PRG 55-002-002 - CUENTA 152-98-00 Acum. Cstos. Inversiones Programas en Ejecución -AUT. MINEDUC-
2025-0812-M 

26/5/2
025 

26/5/2
025 

11
90
42
79
4 

38,8
04.5

2 
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119
042
469 

AGPR 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION Conciliación Cuentas de Acumulación de 
Costos de Inversión en Programas en ejecución de Años Anteriores, según MINEDUC-CZ5-2025-01988-M - 
PRG 55-002-001 - CUENTA 152-98-00 Acum. Cstos. Inversiones Programas en Ejecución -AUT. MINEDUC-
2025-0812-M 

26/5/2
025 

26/5/2
025 

11
90
42
46
9 

133,
225.
55 

Tabla 67 Conciliación Cuenta 152-92-00 Y 152-98-00 

5.17.5 Devolución De Garantías 

No. 
Preli
min
ar 

Clase 
de 
Regis
tro 

Descripción 

Fecha 
de 
Elabor
ación 

Fecha 
de 
Aprob
ación 

No. 
CU
R 

Mon
to 
Cont
able 

119
929
890 

RFA2 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD -SALINAS EDUCACION - RECLASIFICACION PARA DEVOLUCION DE 
VALORES DE GARANTIA DE BAR ESCOLAR U.E. SIMON BOLIVAR - ASESORAN (GEORGINA PANCHANA)- 
CONTRATO N.24D02-2022-014 - AÑOS ANTERIORES (2022) - SOLICITADO MEDIANTE Memorando Nro. 
MINEDUC-CZ5-24D02-2025-1188-M 

21/7/
2025 

21/7/
2025 

11
99
29
89
0 

180.
92 

119
659
819 

RFA2 
DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD -SALINAS EDUCACION - RECLASIFICACION PARA DEVOLUCION DE 
VALORES DE GARANTIA DE BAR ESCOLAR U.E. PENÍNSULA DE SANTA ELENA - AÑOS ANTERIORES (2022) - 
SOLICITADO MEDIANTE Oficio Nro. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-1666-OF 

1/7/2
025 

1/7/2
025 

11
96
59
81
9 

481.
92 

119
930
702 

RDR
P 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD - SALINAS EDUCACION - RECLASIFICACION PARA DEVOLUCION DE 
VALORES DE GARANTIA DE BAR ESCOLAR U.E. SIMON BOLIVAR - ASESORAN (GEORGINA PANCHANA)- 
CONTRATO N.24D02-2022-014 - AÑOS ANTERIORES (2022) - SOLICITADO MEDIANTE Memorando Nro. 
MINEDUC-CZ5-24D02-2025-1188-M 

21/7/
2025 

21/7/
2025 

11
99
30
70
2 

180.
92 

119
667
451 

RDR
P 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD -SALINAS EDUCACION - RECLASIFICACION PARA DEVOLUCION DE 
VALORES DE GARANTIA DE BAR ESCOLAR U.E. PENÍNSULA DE SANTA ELENA - AÑOS ANTERIORES (2022) - 
SOLICITADO MEDIANTE Oficio Nro. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-1666-OF 

1/7/2
025 

1/7/2
025 

11
96
67
45
1 

481.
92 

118
306
238 

RDR
P 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION - RECLASIFICACION PARA DEVOLUCION DE 
GARANTIAS BAR ESCOLAR E.E.B.B FRANCISCO HUERTA RENDON - MEMORANDO NRO.MINEDUC-CZ5-24D02-
2025-0534-M CON FECHA 8-04-2025 

10/4/
2025 

10/4/
2025 

11
83
06
23
8 

125.
82 

118
306
223 

RDR
P 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION - RECLASIFICACION PARA DEVOLUCION DE 
GARANTIAS BAR ESCOLAR E.E.B.B LUZ DEL SABER - MEMORANDO NRO. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-0534-M 
CON FECHA 8-04-2025 

10/4/
2025 

10/4/
2025 

11
83
06
22
3 

270.
98 

Tabla 68 Devolución De Garantías 

 

5.17.6 Regularización de valores que se encuentran en la cuenta 911-17-00 Bienes no depreciables 
No. 
Preli
min
ar 

Clase 
de 

Regis
tro 

Descripción 

Fecha 
de 

Elabor
ación 

Fecha 
de 

Aprob
ación 

No. 
CU
R 

Mont
o 

Cont
able 

119
700
513 

CORA 
DIRECCION DISTRITAL 24D02-LA LIBERTAD- SALINAS - EDUCACION - AUXILIARES DE CUENTAS DE ORDEN 
ACTUALIZACION - CUENTA 911-17-00 BIENES NO DEPRECIABLE. AUTORIZACION MEMORANDO NRO. MEF-
DNAFI-2025-0041-E. MEMORANDO NRO. MINEDUC-CZ5-24D02-2025-1051-M CON FECHA 25-06-2025 

3/7/20
25 

3/7/20
25 

119
700
513 

5,29
8.00 

Tabla 69 Regularización de valores 

5.17.7 Procesos De Contratación – Traslado De Saldos – Infraestructura 

No. 
Preliminar 

Clase de 
Registro 

Descripción 
Fecha de 
Elaboración 

Fecha de 
Aprobación 

No. CUR 
Monto 
Contable 

12089754
6 

LBIN 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD - SALINAS, POR 
FISCALIZACION DE INFRAESTUCTURAS DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS IVAN ABAD GUERRA - SALINAS - MUEY - PENINSULA 
DE STA ELENA Y PRIMERO DE MAYO. GRUPO 153 DESDE CTA 
151.92 ACUMUL COSTOS EN INVER EN PROGRAMAS EN 
EJECUCION - CUMPLIENDO NTCG 12. 

25/9/2025 25/9/2025 
120897

546 
6,600.00 

12090655
4 

RBIC 
DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD SALINAS. PARA 
REGISTRAR MEJORAS DE INFRAESTRUCTURA CONFORME A LA 
NORMATIVA CONTABLE Y FINANCIERA VIGENTE - NTCG 12. 

26/9/2025 26/9/2025 
120906

554 
552,696.62 

Tabla 70 Procesos De Contratación 
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5.17.8 DABE - Procesos De Conciliación Cuentas Contables De Bienes E Inventarios; Y/O, Depuración 
De Cuentas Transitorias 

No.  

Preliminar 

Clase de 
Registro 

Descripción Fecha 
de 

Elabora
ción 

Fecha 
de 

Aproba
ción 

No. 
CU
R 

Mont
o 

Conta
ble 

12249695
0 

DABE 

DIRECCION DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD - SALINAS EDUCACION - PARA 
REALIZAR LA INCORPORACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA NO 
REGISTRADA EN AÑOS ANTERIORES - AUT. Memorando Nro. MINEDEC-CZ5-
24D02-2025-2089-M 

16/12/
2025 

16/12/
2025 

122
496
950 

360,2
57.96 

Tabla 71 Procesos De Conciliación 

5.18 Compras Pública  

De acuerdo a la información proporcionada por el responsable de compras públicas durante el periodo 2025, 
hubo un total de 180 entre revisadas, liquidadas y sin efecto.  
 

5.18.1 Proceso por catálogo 

PROCESOS POR ÍNFIMA CUANTÍA 

Tipo de 
Necesidad 

Código de 
Necesidad de 
Contratación 

Fecha de 
Publicación 

Provincia - 
Cantón 

Descripción del Objeto de compra 
Estado de la 
Necesidad 

Fecha límite para 
la entrega de 

proformas 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00028 

24/11/2025 
17:10 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

Contratación de pólizas de seguros en 
los ramos de incendio y líneas aliadas, 
robo, equipo electrónico para los 
bienes muebles, edificios e instalaci 

Finalizada 25/11/2025 17:15 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00027 

20/11/2025 
18:10 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
MATERIALES Y SUMINISTROS DE 
CONSTRUCCION PARA 
MEJORAMIENTO DE: ESCUELA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA DOCE DE JULIO 
PERTENECIENTE AL DIST 

Finalizada 21/11/2025 18:15 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00026 

18/11/2025 
11:30 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS, 
MATERIALES Y SUMINISTROS DE 
CONSTRUCCION PARA 
MEJORAMIENTO DE: UNIDAD 
EDUCATIVA JOSÉ PEDRO VARELA, 
UNIDAD EDUCATIVA DR. LUIS C 

Finalizada 19/11/2025 11:35 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00025 

11/11/2025 
17:15 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACION DEL SERVICIO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS AIRES 
ACONDICIONADOS DEL DISTRITO 
24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACION, AÑO 202 

Finalizada 12/11/2025 17:20 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00024 

6/11/2025 
22:30 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICION DE ACEITE Y 
LUBRICANTES PARA VEHICULO PLACA 
GXH0977 DEL DISTRITO 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-EDUCACION, AÑO 
2025FALTANTE. 

Finalizada 7/11/2025 22:35 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00023 

6/11/2025 
22:00 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
PARA VEHICULO PLACA GXH0977 DEL 
DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD- 
SALINAS-EDUCACION, AÑO 2025FAL 

Finalizada 7/11/2025 22:05 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00022 

27/10/2025 
10:40 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN EXTERNA DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN PARA EL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD – SALINAS - ED 

Finalizada 28/10/2025 10:50 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00021 

23/10/2025 
23:57 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN EXTERNA DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN PARA EL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD – SALINAS - ED 

Finalizada 24/10/2025 23:58 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00020 

23/10/2025 
21:05 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y LUBRICANTES, 
PARA VEHÍCULO PLACA GXH0977, 
MARCA CHEVROLET DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA LIBERT 

Finalizada 24/10/2025 21:10 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00019 

23/10/2025 
15:16 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y LUBRICANTES, 
PARA VEHÍCULO PLACA GXH0977, 
MARCA CHEVROLET DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA LIBERT 

Finalizada 24/10/2025 15:20 
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Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00018 

16/10/2025 
11:00 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACION DEL SERVICIO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA VEHICULO PLACA 
GXH0977 DEL DISTRITO 24D02 LA 
LIBERTAD-SALINAS-EDUCACION, A 

Finalizada 17/10/2025 11:06 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00017 

7/10/2025 
23:30 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACION DEL SERVICIO 
MANTENIMIENTO DE LOS AIRES 
ACONDICIONADOS DEL DISTRITO 
24D02 LA LIBERTAD-SALINAS- 
EDUCACION, AÑO 2025. 

Finalizada 8/10/2025 23:35 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00016 

7/10/2025 
22:30 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
IMPRESIÓN PARA EL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD – SALINAS - EDUCACIÓN 
PERTENECIENTE A LA COORDINACIÓN 
ZONAL 5. 

Finalizada 8/10/2025 22:35 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00015 

6/10/2025 
09:05 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN EXTERNA DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN PARA EL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD – SALINAS - EDUCACIÓN 

Finalizada 7/10/2025 09:10 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00014 

25/9/2025 
11:05 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE 
SEGURIDAD TIPO BLANKET PARA EL 
PERSONAL QUE LABORA EN EL 
DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD SALINAS 
EDUCACION 

Finalizada 26/9/2025 11:10 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00013 

8/9/2025 13:10 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO 
CHEVROLET LUV D-MAX C/D DIESEL, 
PLACA CXH0977, DEL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD-SALINAS-EDU 

Finalizada 9/9/2025 13:15 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00012 

10/7/2025 
17:25 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN DE TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE MAQUINARIAS 
EQUIPOS E INSTALACIONES, ASÍ COMO 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS, 
ACCESORIO 

Finalizada 11/7/2025 17:30 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00011 

7/7/2025 16:40 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN E MATERIALES DE ASEO 
PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO 
EDUCACION 24D02 LA LIBERTAD 
SALINAS. 

Finalizada 8/7/2025 16:45 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00010 

26/6/2025 
12:30 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
SEGURO PARA ESTUDIANTES DE LAS 
IEs., QUE OFERTAN BACHILLERATO 
TÉCNICO CON FIPs., PRIORIZADAS Y 
QUE REALIZARÁN EL MÓDULO F 

Finalizada 27/6/2025 12:35 

 

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00009 

10/6/2025 
16:10 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 
POR CARRETERA INCLUIDO ESTIBA 
PARA LA DISTRIBUCION DE TEXTOS 
ESCOLARES, A LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL DISTRITO 

Finalizada 11/6/2025 16:15  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00008 

10/6/2025 
08:40 

SANTA 
ELENA - LA 
LIBERTAD 

CONTRATACION DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD – SALINAS – EDUCACIÓN 

Finalizada 11/6/2025 08:45  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00007 

8/4/2025 11:30 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO 
PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD – 
SALINAS EDUCACIÓN. 

Finalizada 9/4/2025 11:35  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00006 

7/4/2025 13:20 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE BIENES ARTÍSTICOS Y 
DEPORTIVOS EN BENEFICIO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PERTENECIENTES AL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD SALINAS 

Finalizada 8/4/2025 13:25  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00005 

7/4/2025 13:05 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE PELOTAS DE 
GIMNASIO EN BENEFICIO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PERTENECIENTES AL DISTRITO 24D02 
LA LIBERTAD SALINAS EDUCACION 

Finalizada 8/4/2025 13:10  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00004 

7/4/2025 12:50 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO 
PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02 LA 
LIBERTAD SALINAS - EDUCACIÓN 

Finalizada 8/4/2025 12:55  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00003 

7/4/2025 12:35 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

MATERIALES DE IMPRESIÓN PARA EL 
DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD – 
SALINAS - EDUCACIÓN PERTENECIENTE 
A LA COORDINACIÓN ZONAL 

Finalizada 8/4/2025 12:40  
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Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00002 

4/2/2025 15:20 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

SERVICIO DE ACEITES Y LUBRICANTES 
PARA VEHÍCULO PLACA GXH0977, 
MARCA CHEVROLET DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD-
SALINAS EDUCACION AÑO 2025 

Finalizada 5/2/2025 15:25  

Ínfimas 
Cuantías 

NIC-
2460002710001-
2025-00001 

4/2/2025 12:30 
SANTA 

ELENA - LA 
LIBERTAD 

SERVICIO DE COMBUSTIBLE, PARA 
VEHÍCULO PLACA GXH0977, MARCA 
CHEVROLET DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD-
SALINAS EDUCACION AÑO 2025 

Finalizada 5/2/2025 12:35  

Tabla 72 PROCESOS POR ÍNFIMA CUANTÍA 

5.18.2 COTIZACIÓN 2025 

Código 
Entidad 
Contratante 

Objeto del Proceso 
Estado del 
Proceso 

Provincia/Cantón 
Presupuesto 
Referencial 
Total (sin iva) 

Fecha de 
Publicación 

COTO-
24D02-
2025-
00001  

DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-
LA LIBERTAD-
SALINAS-
EDUCACION 

MANTENIMIENTO, READECUACIÓN DE 
AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN LA 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA DIGNO 
AMADOR NUÑEZ AMIE 24H00297 
UBICADA EN EL CANTÓN SALINAS 
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 24D02 LA LIBERTAD – SALINAS, 
COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

Ejecución de 
Contrato 

SANTA ELENA / LA 
LIBERTAD 

$400,000.00 3/4/2025 18:30 

Tabla 73 COTIZACIÓN 2025 

5.18.3 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 2025 

Código 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Proceso 

Estado del 
Proceso 

Provincia 
/Cantón 

Presupuesto 
Referencial Total 

(sin iva) 

Fecha de 
Publicación 

SIE-24D02-
2025-00001  

DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-
LA LIBERTAD-
SALINAS-
EDUCACION 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DIDÁCTICOS EN BENEFICIO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PERTENECIENTES AL DISTRITO 
24D02 LA LIBERTAD SALINAS 
EDUCACION 

Finalizada SANTA ELENA / 
LA LIBERTAD 

$15,458.61 23/4/2025 18:00 

SIE-24D02-
2025-00002  

DIRECCION 
DISTRITAL 24D02-
LA LIBERTAD-
SALINAS-
EDUCACION 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
ESCOLAR: PUPITRES 
ROTOMOLDEADOS PARA LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA FRANCISCO HUERTA 
RENDÓN AMIE – 24H00331 
PERTENECIENTE AL DISTRITO 
24D02 LA LIBERTAD – SALINAS – 
EDUCACIÓN 

Ejecución de 
Contrato 

SANTA ELENA / 
LA LIBERTAD 

$13,550.00 29/4/2025 16:00 

Tabla 74 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 2025 

5.18.4 MENOR CUANTÍA 2025 

Código 
Entidad 

Contratante 
Objeto del Proceso 

Estado del 
Proceso 

Provincia 
/Cantón 

Presupuesto 
Referencial 

Total(sin iva) 

Fecha de 
Publicación 

MCO-24D02-
2025-00001  

DIRECCION 
DISTRITAL 
24D02-LA 
LIBERTAD-
SALINAS-
EDUCACION 

REESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DE 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DR. LUIS 
CELLERI AVILES PERTENECIENTE A LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL 24D02-LA 
LIBERTAD-SALINAS PERTENECIENTE A 
LA COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Adjudicado - 
Registro de 
Contratos 

SANTA ELENA / 
LA LIBERTAD 

$92,061.49 30/7/2025 09:00 

Tabla 75 MENOR CUANTÍA 2025 

5.19 Administrativo (Servicios Generales) 

En cumpliendo a lo antes expuesto, detallo las labores durante los meses ENERO hasta DICIEMBRE  2025, de mi 
función como Analista Distrital Administrativo: 
SERVICIOS BÁSICOS (ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUAPEN TELECOMUNICACIÓN) 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=1B5noHLM8llneKpNzdo3dxML4D__5OF5_xzTId5SSu8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=1B5noHLM8llneKpNzdo3dxML4D__5OF5_xzTId5SSu8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=1B5noHLM8llneKpNzdo3dxML4D__5OF5_xzTId5SSu8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=1B5noHLM8llneKpNzdo3dxML4D__5OF5_xzTId5SSu8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=5XXhbl08mq4wQSpjR2XzZP4b4xk2i24CPf-lOGO0zdc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=5XXhbl08mq4wQSpjR2XzZP4b4xk2i24CPf-lOGO0zdc,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=aZbmBMHHnCFVzi36Z7RQGbSlDHUOpljnXSZOyi1EMeg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=aZbmBMHHnCFVzi36Z7RQGbSlDHUOpljnXSZOyi1EMeg,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=uEdnGjmn4lw4LAdAINOYprJHXw7Y9Ny10D96QhD5wUs,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=uEdnGjmn4lw4LAdAINOYprJHXw7Y9Ny10D96QhD5wUs,
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Durante ENERO hasta DICIEMBRE  2025, hubo un consumo de servicios básicos de las instituciones educativas y 
Distrito 24D02 La Libertad-Salinas-Educación, por la cantidad de $ 326,039.34 (Trescientos Veinte y Seis Mil 
Treinta y Nueve con 34/100) según el siguiente detalle: 
CONSUMO MESES DE DICIEMBRE  2024 HASTA NOVIEMBRE  2025. 
 

PROGRAMA ACTIVIDAD ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

1 6 530101 AGUA POTABLE 243,861.78 

1 6 530104 ENERGIA ELECTRICA 64,267.30 

57 2 530105 TELECOMUNICACIONES 17,910.26 

TOTALES 326,039.34 
Tabla 76 SERVICIOS BÁSICOS 

CONTRATACIÓN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN, 
DURANTE ENERO HASTA DICIEMBRE 2025.  
PROCESO (CATALOGO ELECTRÓNICO 2025) CONTRATACIÓN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA DISTRITO 24D2 
LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN. 

• Se elaboró INFORME DE NECESIDAD, para la Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación, año 2025. 

• Se elaboró SOLICITUD DE AUTORIZACION de INFORME DE NECESIDAD.   

• Se elaboró SOLICITUD CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA para la Contratación del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia para la Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación. 

• Así mismo se detalla los valores cancelados desde ENERO hasta DICIEMBRE 2025, sumando un total 
de $ 34,876.30 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Seis con 30/100). 

CATALOGO ELECTRONICO. 

MESES ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

ene-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

feb-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

mar-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

abr-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

may-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

jun-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

jul-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

ago-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

sep-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

oct-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.01 

nov-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 2,398.00 

dic-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 2,398.00 

TOTALES 34,876.30 
Tabla 77 CONTRATACIÓN VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PROCESO (CATALOGO ELECTRONICO) CONTRATACIÓN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA NUE EUGENIO 
ESPEJO Y UNIDAD EDUCATIVA LA LIBERTAD PERTENECIENTE AL DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-
EDUCACIÓN, DURANTE LOS MESES DE ENERO HASTA DICIEMBRE 2025. 
 

• Se elaboró INFORME DE NECESIDAD, para la Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la UNE EUGENIO ESPEJO Y UNIDAD EDUCATIVA LA LIBERTAD, perteneciente a la Dirección 
Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación. 

• Así mismo se detalla los valores cancelados desde enero hasta diciembre 2025, sumando un total 
de $ 34,876.30 (Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Seis con 30/100) 

 
CATALOGO ELECTRONICO. 

MESES ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

ene-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

feb-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

mar-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

abr-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 
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may-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

jun-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

jul-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

ago-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

sep-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.03 

oct-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 3,008.01 

nov-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 2,398.00 

dic-25 530208 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 2,398.00 

TOTALES 34,876.30 
Tabla 78 CONTRATACIÓN VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA IEs 

CONTRATACIÓN   SERVICIO DE LIMPIEZA DE INTERIORES Y EXTERIORES TIPO III, EN LA UNIDAD EDUCATIVA 
PENÍNSULA DE SANTA ELENA, PERTENECIENTE AL DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN, 
DURANTE MAYO HASTA DICIEMBRE 2025, ENERO Y FEBRERO 2026.  

• Se elaboró INFORME DE NECESIDAD, para la Contratación del Servicio de Limpieza de Interiores y 
Exteriores tipo III, para la Unidad Educativa Península de Santa Elena, perteneciente a la Dirección 
Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación, año 2025. 

• Se elaboró SOLICITUD DE AUTORIZACION de INFORME DE NECESIDAD.   

• Se elaboró SOLICITUD CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA para la Contratación del Servicio de 
Limpieza de Interiores y Exteriores tipo III, para la Unidad Educativa Península de Santa Elena, 
perteneciente a la Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación. 

• Así mismo se detalla los valores cancelados desde MAYO hasta DICIEMBRE 2025, ENERO y FEBRERO 
2026, sumando un total de $ 37,152.00 (Treinta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Dos con 00/100). 

 
CATALOGO ELECTRONICO. 

MESES ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

 MAYO  
2025 

530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

jun-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

jul-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

ago-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

sep-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

oct-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

nov-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

dic-25 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

ene-26 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

feb-26 530209 
SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA DE TRABAJO FUMIGACION 
DESINFECCION LIMPIEZA  

3,715.20 

TOTAL 37,152.00 

Tabla 79 SERVICIO DE ASEO LAVADO DE VESTIMENTA 

SALVOCONDUCTO VEHICULO PLACA GXH0977 
Se elaboró durante enero hasta diciembre 2025, desde el número 446 hasta 484 Ordenes de Movilizaciones 
(SALVOCONDUCTO) para asistir el director Distrital y funcionarios del distrito 24D02 La Libertad-Salinas-
Educación a la Coordinación Zonal 5, Milagro a Capacitaciones, Videoconferencias, reuniones, los cuales reposan 
en los archivos del departamento administrativos con sus respectivas autorizaciones del director Distrital.   
ORDENES DE MOVILIZACIONES DENTRO DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA 
Se elaboró durante los meses de enero hasta diciembre 2025, desde el número 001 hasta 056, Ordenes 
Movilizaciones (Internas) para asistir el director Distrital y funcionarios del distrito 24D02 La Libertad-Salinas-
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Educación a las diferentes Instituciones Educativas del Distrito 24D02, los cuales reposan en los archivos del 
departamento administrativos. 
PROCESO ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE, ACEITE, LUBRICANTES Y FILTROS DEL VEHÍCULO PLACA GXH0977 

• Se elaboró INFORME NECESIDAD, para la adquisición de COMBUSTIBLE, ACEITE LUBRICANTES Y FILTROS 
para vehículo Placa GXH0977, año 2025. 

• Se elaboró SOLICITUD de AUTORIZACION, para el INFORME DE NECESIDAD, para la adquisición de 
COMBUSTIBLE, ACEITE LUBRICANTES Y FILTROS para vehículo Placa GXH0977, año 2025. 

• Se procedió con el PROCESO DE PAGOS mensuales de acuerdo con las facturas recibidas, por la 
adquisición de Combustible, Aceite lubricantes, para vehículo Placa GXH0977, desde enero hasta 
diciembre 2025, según el siguiente detalle: 
 

5.20 Combustible  

AÑO MESES  VALOR 

2025  ENERO   0 

2025 FEBRERO 136,83 

2025 MARZO 167,83 

2025 ABRIL 144,51 

2025 MAYO 148,41 

2025 JUNIO 115,39 

2025 JULIO 139,57 

2025 AGOSTO 154,87 

2025 SEPTIEMBRE 284,00 

2025 OCTUBRE 186,19 

2025 NOVIEMBRE 232,53 

2025 DICIEMBRE 76,53 

  TOTAL 1,786.66 
Tabla 80 Combustible 

ACEITE, LUBRICANTES Y FILTROS 
 
 

AÑO MESES  VALOR 

2025  FEBRERO   63 

2025 MAYO 63 

2025 JULIO 64.78 

2025 NOVIEMBRE 56 

2025 DICIEMBRE 56 

TOTAL 302.78 
Tabla 81 ACEITE, LUBRICANTES Y FILTROS 

 
 

SOLICITUD DE ORDEN DE COMBUSTIBLE 
Se elaboró desde 000976 hasta 001043, Solicitud de Ordenes de Combustibles, para adquisición de 
COMBUSTIBLE para el vehículo de placa GXH0977, desde enero hasta diciembre 2025, documentación que 
reposan en los archivos del departamento administrativo del distrito 24D02. 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO CHEVROLET LUV D-MAX C/D DIESEL, 
PLACA GXH0977, DEL DISTRITON 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACION, AÑO 2025. 
En consideración a la NC N°2460002710001-2025-00027, necesidad publicada en el Portal de Compras Publica, 
2025-08-26, a las 12:10, teniendo como resultado (SUBIDA) proforma N° S/N de fecha 27 agosto de 2025.  
El recorrido diario dentro de la Provincia y los viajes ocasionales hacia la Coordinación Zonal 5 Milagro, 
evidencian la necesidad de la contratación de una Póliza de Seguros para el vehículo que utiliza la Dirección 
Distrital 24D02 La Libertad- Salinas-Educación. 
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VALORIZACION: 
Los valores declarados por el asegurado son valores reales comerciales del mercado actual, en caso de que los 
valores de los bienes no se encuentren listados a valor de mercado, la Compañía Aseguradora se obliga a aplicar 
la tabla de infra-seguros y/o sobre-seguro según sea el caso.       
 
El asegurado podrá solicitar incrementos, disminuciones o modificaciones del Valor asegurado, para lo cual se 
emitirán las notas de débito o facturas. 
 
COBERTURA: 

• Pérdida total del vehículo por daños. 

• Pérdida total del vehículo por robo o hurto. 
 

AMPAROS ADICIONALES 

• Responsabilidad civil:   $ 10,000.00 

• Muerte Accidental e invalidez US$ 3,000 por ocupante, en exceso del SPPAT. 

• Gastos Médicos US$ 1,000 por ocupante, en exceso del SPPAT. 

•  Sepelio hasta USD 500 mediante reembolso. 
          
LIMITE DE OCUPANTES: 
 

• De acuerdo con el límite estipulado en la matrícula de cada vehículo 
              
DEDUCIBLES 

• Pérdida total por cualquier causa: 10% del valor asegurado       
     
CLAUSULAS ADICIONALES 

• Cláusula de notificación de siniestros 10 días calendario 

• Cláusula de ajustadores 

• Cláusula de salvamento 

• Cláusula de designación de taller de mutuo acuerdo 
 
Se hizo la gestión para el proceso administrativo de pago, de la POLIZA DE SEGUROS, de la camioneta blanca, 
Placa GXH0977, año 2025, por el valor de $ 768.90 (Setecientos Sesenta y Ocho con 90/100) valor sin IVA, por la 
ASEGURADORA DEL SUR. 
PROCESO ADMINISTRATIVO MATRICULA AÑO 2025, DEL VEHICULO PLACA GXH0977, PERTENECIENTE AL 
DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACION. 
Se detallan los valores a cancelar, por valor de Matrícula año 2025, según información obtenida en la página 
web del Servicio de Rentas Internas.  
 

TIPO DEUDA RUBRO PERIODO FISCAL  BENEFICIARIO VALOR 

IMPUESTOS SRI Y TASAS TASA SPPAT 2025-2025 SPPAT 62.64 

IMPUESTOS SRI Y TASAS IMPUESTO A LA PROPIEDAD 2025-2025 SRI 0.00 
 

IMPUESTOS SRI Y TASAS TASAS ANT 2025-2025 ANT 36.00  

TOTAL 98.64  

Tabla 82 PÓLIZA DE SEGUROS 

PROCESO ADMINISTRATIVO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA AIRES ACONDICIONADOS, 
PERTENECIENTE AL DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN, AÑO 2025.  

MESES ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

nov-25 530404 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACION) 4,500.00 

TOTALES 4,500.00 
Tabla 83 AIRES ACONDICIONADOS 
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• Se elaboró INFORME DE NECESIDAD, para Mantenimiento Preventivo y correctivo de AIRES 
ACONDICIONADOS, perteneciente a la Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación. 

• Se elaboró TERMINOS DE REFERENCIA 

• Se elaboró ESTUDIO MERCADO 

• SE SOLICITO EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

• SE ELABORO CUADRO COMPARATIVO (PROFORMAS) 

• Así mismo se detalla el valor cancelado, sumando un total de U$4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos 
con 00/100) 

 
PROCESO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHICULO PLACA GXH0977, PERTENECIENTE 
AL DISTRITO 24D02 LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN, AÑO 2025:   

 

• Se elaboró INFORME DE NECESIDAD, para Mantenimiento Preventivo y correctivo del Vehículo 
Placa GXH0977, perteneciente a la Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación. 

• Se elaboró TERMINOS DE REFERENCIA 

• Se elaboró ESTUDIO MERCADO 

• SE SOLICITO EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

• SE ELABORO CUADRO COMPARATIVO (PROFORMAS) 

• Así mismo se detalla los valores cancelados, sumando un total de $ 3,331.54 (Tres Mil Trescientos 
Treinta y Uno con 54/100) 

MESES ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

nov-25 530405 
VEHICULOS (SERVICIO PARA MANTENIMIENTO Y 
REPARACION) 

836.02 

nov-25 530813 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2,459.88 

nov-25 530803  LUBRICANTES 35.64 

TOTALES 3,331.54 

Tabla 84 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

PROCESO ADMINISTRATIVO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DISTRITAL LA LIBERTAD-SALINAS-EDUCACIÓN, AÑO 2025:   

• Se elaboró INFORME DE NECESIDAD, para Mantenimiento Preventivo y correctivo de las oficinas 
de la Dirección Distrital 24D02 La Libertad-Salinas-Educación. 

• Se elaboró TERMINOS DE REFERENCIA 

• Se elaboró ESTUDIO MERCADO 

• SE SOLICITO EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

• SE ELABORO CUADRO COMPARATIVO (PROFORMAS) 

• Así mismo se detalla los valores cancelados, sumando un total de $ 7,057.88 (Siete Mil Cincuenta 
y Siete con 88/100) 

MESES ITEM NOMBRE PARTIDAD TOTALES 

jul-25 530402 
EDIFICIOS LOCALES RESIDENCIAS Y CABLEADO ESTRUCTURADO (INSTALACION 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN) 
7,057.88 

TOTALES 7,057.88 
Tabla 85 Proceso Administrativo 

6. Desafíos para la gestión 2026  
  

• Detectar los casos de riesgos psicosocial en los que están expuestos las y los estudiantes, con 

la finalidad de disminuir la brecha de consecuencias y factores de riesgos. 

• Disminuir los índices de violencia en cualquiera de sus manifestaciones, cometidas o 

detectadas en el sistema nacional educativo, mediante la aplicación de programas y proyectos 

de prevención que permitan generar mejores estrategias de intervención a la comunidad 

educativa. 
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• Mejorar los mecanismos de actuación, mediante la activación de rutas de forma rápida y 

eficaz, evitando la revictimización de los estudiantes, estableciendo medidas de protección 

reales, que se puedan cumplir de acuerdo a lo factores protectores que cuenta la víctima, bajo 

la nueva edición del protocolo de actuación frente a casos de violencia. 

• Establecer canales de comunicación entre la comunidad educativa, en cuanto a las funciones 

que cada uno tiene como responsabilidades que rige la ley orgánica de educación intercultural 

y demás preceptos jurídicos, generando una convivencia armónica y cultura de paz. 

• Fortalecer las capacitaciones mediante el eje de promoción y prevención, considerando que 

toda la comunidad educativa cuenta con el conocimiento necesario para actuar frente alguna 

vulneración de derecho. 

• Gestionar la contratación de 45 profesionales adicionales (DAI) para lograr una distribución 
más equitativa de las 52 instituciones educativas del distrito. 

 

• Cubrir vacantes docentes en el programa de Aulas Especializadas (Manuela Espejo) ante 
procesos de jubilación, garantizando la continuidad del servicio para estudiantes con 
discapacidad severa. 

 

• Reforzar el equipo del programa del Aulas Hospitalarias y Domiciliarias con 4 docentes 
adicionales para asegurar cobertura oportuna en los dos hospitales del distrito. 

 

• Gestionar la implementación de un Aula Hospitalaria en el Hospital Básico Dr. José Garcés 
Rodríguez (cantón Salinas) 

 

• Fortalecer los protocolos de atención educativa hospitalaria y domiciliaria, asegurando la 
continuidad pedagógica y la reinserción escolar progresiva post-alta médica. 

 

• Reducir los tiempos de espera para evaluaciones psicopedagógicas mediante optimización de 
agendas y fortalecimiento del equipo técnico. 

 

• Implementar herramientas de priorización de casos según niveles de complejidad y urgencia. 
 

• Fortalecer la articulación interinstitucional (DECE, DAI, MSP, Autoridades Institucionales) para 
respuestas integrales y oportunas. 
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